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Tltulol 5 % amortizable, embi611 1927. (SID iD)puelto.) .

Serle F, de 5Q.OOO péseta.!l pom,inales. 1al .8.860"...... B8l0 y 60"
• E, de 25,000'. . :t I al 15.S00........ 9S,óO :r 69

.• D, de 12.,,00. . ..~ )al . 26:600........ '\l8~150,y ''':P.:·
.C, de 5,000 ~ '~ 1 al 2<14.100........ <.M.4 1,60
• B. de a500 i:- . 1"'iJ al 288.000....... , ,;8,4:, Y 6J
• ~ de. 500,. • , al 886.067........ ~lf,"O y lIO .

Título. 5% amortizable, emillón 1927. (CoD imPUSltOl.)

Sell'i!:: F. da 50,000 pesetw¡ 1l9minales, 1 al 5.000........ 81,90
• El de 25.000 ~ . .. 1 al 9.000........ 81.1H1 Y 82.00
• D, de 12.500 ~ ..' 1 al l5.500........ 81,90'• .,c. de 5.000 ~ J' 1 al 144.000 ilI.9 Y 82,00
• B. de 2.,,00 ~ . Jo . 1 al 169.000........ 81,91 82.IJO
• 11., de . Soo ; ~. ~ 1 al 5ZO'~(),,;·~.;~, Sl,"'~ y 8~OU

TitulQI Deuda amorlluDI. al 3 % (Ilml.i6D d. 19Z8).

Serie H, de 250.000 p.esetal pominal~1I1 1 al 12~.......
• G. de 100,000 '., ... 1 al 125.....,·· "
I! F. de 50,000 J, .: 1 al 8.625...... 6 ~.I)O
J' E, de 2,5,000" J. J. 1 al . 18.552. ..... 6 50
J D, de 12.500 aj ~ 1 al 14,999...... 06'...0
• C. de 5.000... ~ 1 al 8O.1XXl...... 66,50
• B,. de 2.500.. J. 1 al 15.000•••,., 6, 50
.' A. de 500.. .. 1 al 202;500'.~~''·1 66:~~.

Titulo. Deuda amortlzabl. al 4 %' eemisióD dI! 19%8).
SerlQ H. de 200.000 peseta:! lIominalllllt 1 al 2.000..~..

• G.. de 80.000., J. 1 al 915......
• F, ,de 40.000.. ~ lal 4.659...... R2.50
• E, de 20.000 ~ ». . 1 al S,OOJ...... 8~50
J DI de 10.000" .. l al 10.011......
~ C. de 4.000., ~ 1 al 20.000...... 82150
• B. de 2.000.; .. 1 al 50.000...... 82;ijo"
.. ~ do .400 ». M : 1 al 141.500. ...... 82 óti .

. . J
Titulo. De"... amortizable .:J 4,50 % (emltióll de JI28).
Serl~ F, de 50.000 peset8.1 npmiualCB. 1 al 2.900. 188,00

• E, de 25.000.. J. 1 al 3.000., .
• P. de 12.500.. ~ 1 al 6.000~ ..
• C, de 5.000.. -. 1 al 29.000.......... 88.00
• B. de 2.500.. ~. 1 al 25.000. ,.... 88,00
•. A, de sao. JiI 1 al 85.000. !~ 88,00

'rbulol Deuda amo1'tb:aLl. al S %' (emlI.lÓD de 1'20). ..,.'
Serie F. de 50.000 peietq '.l1Pwlnal~ 1 al 1.500.......... 98,00

" B. de 25,000 IJ ;J, :1 al 2.800. ..
.. D. de 12.500 I ..·1 al .4.800. ..
" C. de . 5.ooo~. r1 al 40'000."""'''198'00
• B. de 2.500 ; . Ir 1 al 22.000...~..... U8.00"
~ A. da 5OQ, U iI W. BO.OOO';........ 98,UO

08,00
~llj,()O

98,10
98,00

83.60
ijJ,50
~::I,óO

88,00

88.00
88,tO
88.00
i8,OO

7li,00
7:i,O()
7, 100

H7,OO
tl7, o
1\7,00
U71C¡I)
U7160
61.00
67,10

~O,ao

lJO,8ll
83,"0

83,25
85,00
SajOO

I
---~.- - 11-------- .,. Tanto--·UD

Focha .. . por 100.
¡ ,

14·2·0:Q 07,l'iO
13·2·93] :J7,f1
14·2-P:l] u7,l:íO
14.2-tl:n ü7. I
14·2·931 DUlJ
14·2·Q3] ,'7,60

13·2~931 81,00
13·2·931 Bl,Ofl
]3·'1.93] 81,00
14·2.\}31 81,Of)
14.2-931 SI,()O
14·2-931 81,00

l6.7.920 72,10
'~12-930 m,71i
14,.2·931 . 611,1I0
14·2,.931 h5,ó
l<1·t·mn 65., o
a 2·931 lllitíl.
14·2-931 l15óQ
14·2-93] M/O

2().3-D30 66,liO
22-7.930 87,1)0
7·2.mn 83,riO

11.2.93] 83,65
9.2-931 83,75

12-2.931 B3.ól'
lMM131 83,65
14,.2-931 82,1l0

14,.2.D31 87,9t
o.~931 88.00

14.2-931 87,25
14.I!o1J31 87.215
13.2-031 87.'-0
14,·2-93] 87,25

13·209:U 97,25
11-2-931 . f)~.10

12·'2-fm 98,50
13·2-9~1 9.7,25
14.2-931 0'1,2,
14·~931 9S,oo

iJ"tal0' 470 interior (2% d. ApltQ d. ltl.).

s % amortizable. emh[61l 1100. ~f..da po~ la de 1920."

88,85 Serie F. de 50.000 pelctu nominal!! .
88,35 ,. E, de 25.00Cl' » _ .._ .
83.35 » D, de 12.500,. :1 :.. ...
88,35 » C, de 5.000 J J '
88,35 • B. de 2.500' •. .
88,36 • A, de 500" .. .. .

S % amol'tinbl...mi.16. J117. caD!..dlI por la de 19Z8.

SD,líO' Serie; F. de 50.000 peseta. nominalell." ..
84,2ü " E. de Z5.(){)Q J J _ ..
84,10 • D, de 12.500» »_ ..
83/6v • C, de 5.000» :1 .._ .

8;~/fiO • B, de 20500.. J. .. .
8;;l,óO Ji! A. de 'SOO' Ji! '

TltuJoI 5 .%. amortlzabl., omIIlón Ue 1928.

U9,ló Serit F,de 50,000 pcsetall DQminale.. 1 al 3SO. ..
U9.20. .. E. de 25.000. • 1 al 520. .
lJ9/20 » D. de 12.500 lt. - 1 al 1.640. .
U7.úO • C. de 5,000 -, J 1 al 19.800 ..
:.17,25 • B. de. 2.500 ~ J 1 al 15.400. .
97,60 Jj A. da 500 ~ ~ 1 al 13.000. .

04:,25 Serie p. (le 50,000 pesetBi nominale ..
04.50 • E, de 25.000. ~ _ .
64,CO • D, de 12.500 a • .. .
65,~5 • Ct de 5.000» l' n ..

65,25 • B, de 2.500. J ,. .
65,2G • At de SOO)o • ~ , .
6Í/,.2G .. G y H, de 100 ., 200 peletaa nominales .

4 % utulor (eltampiUado) canjeado por emiil6u 1924.
SO,lO Serie F. de 24.000 peleta,¡ pl;¡:mJnal~ .
80.00 a Ro· de 12.000 ~ J "" ..
82.75 • D, de 6.000 ~ ~ ._ ..
82,30 • C. de 4.000 ~ _ _ .
83,1ó • B, de 2.000 JI! .Jo .
83,UO' • At de ].()(X)' • • .
&1.75 J; G YH. de 100 1 200 pesetaa nominales .

, 4 % amo,"tizabl.. emltión 191)8, canJeada por la d. I'ZlI,

76,60 Serie E, de 25.000 peletal! Dumlnalc, _ ..
75,00 • D, de ]2.500. .• " _ .
75.0U '. C. de 5,000. • .
75,00 • E, de 2.500 -: • .. ..
'16,1,;(, .. A, de SOO l' ~ .

Tanto
por 100

14·2-911)
14.·2.931
14.2·981
14·2.031
14·2·931
H·Zo9:!]
14·2-93]

Feeh&

7-2~931

9·2-031
!l·2.931

13-2-9;11
14,·2-931
13·2-931

12·2.{l:l1
13 ·2·93J
10-2-931
13·2·931
13·2·931
14.2·931
14·2..931

10·2-031
13·2-931
13·2-931
14:·2-031
}4:.'!-031
14,·2-93]

12-2-931
12~2-931
la.2":~::rl

12·2-981
UI·2·931

la·MISl
7-2·931

. 8·2-031
la·2·931
13·2-931
13·2-931
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'137.60 Y 68,00

.09,2g ., 100,00
lOa/JO '.
.05,2' .

g7.2r;. y 6'7.1';0
76"·71l Y. 766
::¡O~.aO,i~~o.,OO y 41G

670,00, .
634.(,0 .
8(,6 v 80;)
23000:

·lbS¡OOi

. OZ,2lS

OAuíolll'OBttOADOS'. . . .-
p.

. 0000 y 0900t.. 1 ,

4,
5
6·
t\
4.
a
Uf4. I

3
a
s:
3
't

0(1

De..

embolaad9-.
0111

30.3 IINew ~ork 10.14
139 tI!)l Berl1n. _. 2,61
L 3,85 Estooolmo .

08JO ••• "

1
Il
prM/l,•••• ;

. 52JOO Lisboa ~ ., :'
ArgeutUlll

48,80

. I

G8,1(Il)

'9,25

~D.7o

141,25
10;>,00

600
600
lOO
000
1100
600
500
500 ,
600
500
GOU
0'00
1100
500
600

·I"eeetu

/lOO
600
250
500
600

.()O(l

.~
100
475

··475

50Q pes~'f Inler68 Inual
. pO.UOO ,

Yalornomll\llJ
de .

cada Ululo

¡'aMIl. ••
Hnlse'll8.
í'tttkli. :;
l erna•.•
LHnllbra.
noma•••
Milt\.n•••
lJObciree..

Cambllll remiti~ol poi- .~ Cébtro ·ÓficlaJd. 'COntra
taci6t1 d. M9ne~. que .e publi~ en cdmpllitilenlo
del I'nimero 8. de laR.ül 61'deft núpleÍ'o813. de' Mi·
m.t&rio ti,. H¡.dend4, de lSd8~epti.lZlbr. 'dll ·'Dio.

. 'i· ' ·'1 '''. -: -C,

'

- h 1 1 - l' .'-i

lCCIONlS

VAr.OlUtS DE SOCIli:DADltS

[dcm Norte de Espa~

Ha. Eml$ión 17 de
Enero de ¡90S.........

U8,OO
OO,711
0010n
89,25

{ll,~O

0],/)0
Gil.M

108/W
Oll,40
80.50
{J(,26
8l.S0
78;00
66,IíO
(11,00
61,W
70.JJO
66,1>0

PESE'rAs NOl!lNALES NEQOOIAPAS

PR~CEDENTEH

13·2-031
2H-8-929
n-z.93l

l4.2.GB]

13·2.981
4·2·931

14-2-931
. 14:·2-93]

14: 2.1131
122·031
26-I·O:lI
lij·l·1}31

1~.12·1l3fl

13·2·!l31
lJ·2·931

12·2·031
16·1·931
13·2·031

4 por tOO lll!Jrpctuo al t;:<lntado ,l. ODa Il)~(

ldenl fin corri~nte.............................. ~ 11 .......~...'.·I vamlJl~ 1U&lllllIOtll'IILA:¿AL" .Alm~lCll IV millO.
ldem fin pr6xun? 1'1. ~" .' m' ti ni <'J.~ __.q L\ II Jw.·, 'l~nlmD'
4 .por. 100 amortIzable........................ 12••,~
5 por 100 amorlizable t,•••••t........ SO. 0011
Acclones del Blinco de U.pal\ll............ 2. {¡ I
Mem dCl Bánco Hipotecario................ J .ñO
ld~lt1 de la Amndatalla de Tabacos... 2.500
Azllcarera.--Ptefer~tlte.· "ll.............. l>
ldem.·-Ordinarias •••••• 3'1: ./l00:
Cédulas del naneo Hipotecar!o al 5 9'0. 63 (,Qt,
Idean id. al 6 ~d.II..I....;ÜIUU.......;,.. oso,UO(

Catpeta. prD1'. de Deuda amo~tI:lab't1
al s % (emiaióD de llZ9). . .

Titu!o. él. la Deuda fer,'Ovlaria amol'tlzll'
bI. del E.tado.,.4.50 %••~li•.l6,D lDZ~

tttu16fJélll J. Oeud. fflrl"ovinrr. amordza
bJo d.1 E.tAllo, al 4.50 %

Seril!l' A, de 100 peletas, 1 al 4.68714"""
» ·S. de 500 » 1 ni 6.031 ..
I C, dt S.OOO • 1 III 14,434 ...

ttn d.u~t~ntell lierlel :1~ " ..

8e.rf' A.t. i1~ 500 f/ts.etas. 1 al 2()l),OOO......¡· nt'JlO
» .a, de 5,000 t 1 1I 50.000..... 96,25
t ~ d6 25.000 • . 1 al .6.0CX1 .

Eio dUtrAl1t.., lI.ori.......m ..'.n......u ...m .

Serie. A. de 500 pesetlls. 1 al 50.000 ...
• D, do 6,000 ,J '. al 35.000 u
• C. de 25.ÓOO I! 1 al UlOO .

En di1Ilr.p\JII .eriCl ' u••

Serie 14 de U]OO p~seta', 1 a 97,M2.• ".;•. ¡IOO.OOr l;)~
~ n. do 10.000 ~ 1 a 2O.S06........ 166,!lq rlJ~

Seri!:l A. de 500 pelletlll. 1 al JOO.001

1

186,25
:t B. de 5.000 » 1 al 60.000 8tJ,2ú• e de2S.000 ~ 1 al .6.000. ..

~n dif~r~~l~-a ~~!i~I~~~.~!':' .•~.•~.~'~."-'- •.~.~~.~
•

:B~~ .Te.oro para .J F'Obl61\to d. l. 11&
dUlhia Naciollal, 5 r~

Carttetu rwQ't. de 1,o1Ui. bl'b (té Teao'......
al O %, a diez afio..

'1 1I1u101 eJe l. Deut!a fen;oviarJe- amott1a
1.1. del EI&ado, .1 S %.

tW,CO
86.00
M.110
VO,OO

go.to
90,00
06/71)
~6,CO

8UM
80,DO
86,50
¡ll,ül

99,00
98,GO
a9,00

LOO,(h

16'5,00
16a¡OO

V A L O R E S I OAHlllQS
. Tallto POilLLOAllOS . .

'":':', ,J. 1'" ''',I " ,', ¡ .:; . I~I ,~:.,'OO
14·;.!·{¡;H ~70,OO,: o.;,Sanco de !ap~ , .
14·2·931 ,434,00': ;,~anco Hipotecano de ~sflD.tla •.••
14-2.931 800,00 . ..nanco Eepaftol d~ CrMlto :..
~O·1·{}31 l!3~,Ofl ~,.Banco Hls~ano-A"'ericaJlo ..
13 2.G31 ~2s,MCOmpal'llá Arrend.- de 'tllbleoS.
122981 147,00 Altos Hornos de' Vizcaya ..
14-2-931 6D,76 $ocled. GraL AZtl,,(prefere"te.~ ..

carera E.pallll.... O,.dlnartDJJ~ ..;
14·2-!)31 100,QO . Unión Espáfiola do explosivo ..
14-2 U31 :.ms,oo FerroCSlrrllesM. Z. A .
~S·2-{l29 624,00 ldem Norte de ltspal'la.. ll ..

13·2·U31 160,00 BaneQ ,Eep'afiQ) RJo de taPlata.
. .

. OBLIGACIONlt8 .
Bonol del Banco de' EspallA. j ....

Cédula. dal I1anw llipocecario.
1dem bl i~ Il •• II ~ .-.,.u~"'1_.,
ldem Id. td.. u- ,~ u ~
lden1 Id l IdufU u..¡I .
lden1 Banco 'de '. CrMito li.:léal
Sociedad Gral Aiue.· E8pafla...: j Serie A.
P. C. M. Z. A., Va _..8.

lIadoUd b Arizl.....~... C.
t.a lerie.
Ita aerie,"
3.' lerlo.
40' serie.
So· llerie.

~)IUnlami'n'o íll. M(JcMII.
Obtisll.clónh ;.. ¡~ u....... 1i00
Exproplacloull8 del Interior. ...... 500
E:mprbtlto "Villa Madrid" 1914. 600
Idem Id, 19[8............................ 600

.. eMulas dé] r.It!lRnehl!................ II{)() . , .
1;;4 're: t; 1 d b t'}IIJ !I ,= ;::4:;;" g 2ft!!; $! 'tet::::::c

PkIÓg¡}ENTllS
t 01

18.:10831
14·2-931
14·!!o021
l~ao

1"'2481
1.·1·(181
JI.24I81
14-2-931

18'2-031
18·241U
J:l.2-ÍJSl
Iv·{j.1I29

1..U3l
l~NJ1'

22ot1-$iO I 10J,00 I ~n difet~nteJ.." , "._ __" •. '

111.12..080
a..t.o31

, 7-12-930
. ~7.MI81·

jo

.'.
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.=~60Ú~::~::,,:1
las antedicbas AdniiDistraclones~ p
vio cumplimiento de 'lo preceptuad
en la Real orden del Ministerio d~

cienda de 7 de Octubre de 1904, bastlt
el día 18 de Ma:n:o ·próximo. a las 17:
horas, y queJa ap.ertnra de pliegos
tendrá lugar en la Dirección general de
Comunicaciones el día 23 de Marzo._
próximo, a las once horas. _J
.' Madrid, 13 de Febrero de 1931~
Director general, Río Tovia. "-

Modelo de proposiciózz.
Don•••, natural de... vecino de..., Mi

gún cédula personal número.•• se obll-l
'p a desempeñar la conducción del cC)ol.
nea diario desde... a... Y vieever:-a~
por el precio de... (en letra) ~.
anuales. con arreglo a las condici~
contenidas en el pliego aprobado po~)
]a Direeci{m general. Y para segurida~

de esta proposición acompaño a ena;
por separado la cedula pen;onal y 11(
carta de pago que' acredita haber dll'r}
positado en... fianza de •.• peseta& ?'

(Fecha y. ilrma del interesado).

5-125

17 Febrcl·~;.".-....

Modelo de proposición

. Debiendo procederse a la ce1ebra-J
ción de subasta para contratar el b'3Ds"¡

·porte de la correspondencia pública¡
en carruaje entre Riela y. so estación

· férNa, bajo el tipo máximo de 1.99~pe-l
setas anuales y demás condiciones del
'Pliego que está de manifiesto en la Ad.\
ministraci6n principal' de Correos dei
Zaragoza y estafeta de Riela., con arre-'

· glo' a lo preceptnado en el capitulo 1.;)
del titulo 2." del Reglamento para e1j
régimen y servicio del Ramo de eo-¡
rreos y modificaciones introducida$l
por Real decreto de 21 de Marzo d/i
1907, se advierte al público que se ad...
mitirán las proposiciones, exteDdid~

en papel timbrado de ti." clase (6"30 p~
setas) que se presenten en las antedi
chas Administraciones, previo cumpli~

Don.••, natural de.•• vecino de.••~ se- miento de lo preceptuado en la ne!Ui
gún cédula personal nümero.._ se ohli- orden, del Ministerio de Hacienda d~l
ga a desempeiiar la conducción del co- 7 de Octubre de 1904, hasta el dia 1~
rreo diario desde... a... y viceversa. de marzo próximo. a las 17 horas y que)
por el precio de..• (en letra) pesetas la apertura de pliegos tendrá lugar ~
anuales. con arreglo a las condiciones la Administración de Zaragoza el d~
conteni das en el pliego aprobado 'por 17 del mismo mes. a las 11 horas. _.1
la Dirección general. Y para segw;itlad .Madrid, 13 de Fe~rt;..ro ~e 1931.-I:J
de esta proposición acompaño a ella DIrector general, RIO J.OVla.

por sc?arado la cédula l?ersonal y ia I Modelo de proposición
carta <Le pago que acredIta. haber de- •
positado en..•. fianza. de ••. pesetas. Don.•., naturnl de•.• vecino de..•, s~

(Fecha y firma del interesado). gún cédula personal nlÍmero•.. se obllj
. &-19 t ga a d~~peñar la conducció~del co ,

. . - !Teo dlano desde... a... y vlceversa¡f
..........-. -,~. '.-~ pOr" el precio de.H (en- letra) pesetas\

anuales, eoIl. arreglD :1 las condici01le.5!
contenidas en el pliego aprobado por:!
la Dirección general. Y para segwi~~
de esta proposición acompaño a .
por separado la cédnla pers,;¡nal y 1S:!
carta de P:Igo que acredita haber ~
positado en... fianza de ••• pesetas. .

(Fecha y. Arma 'del Jn1eresado).

S-1~- ~

COMANDANCIA DE CARA.BIN~
ORENSE ..~

Aprobado por Real orden del~
terio de Hacienda de fecha 8 de No~
viembre anterior. el preyecto de~
!:TB_cc~6;a.d!~ ~art~!..p~ alc!",~

Debi~ndo procederse a: la celebra
ción de subasta para contraíar el trans
porte de la correspondencia públic:a
en automóvil. entre Tamames y Moga
rraz (28 kilómetros) bajo el tipo má
ximo de 3.750 pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que cstá de ma
nifiesto en la Administración principal
de Correos de Salamaoc~ y estafeta de
Tamames con arreglo :l 10 preceptua·
do. en el capitulo 1." del titulo 2.0 del
Reglamento para el .-egimen y ~rvicio

del Ram.o de Coneos v m,l·lifi~'lciones
introducidas p()r tlea! decrdf' de 21 de
Mano. de 1901, seaT:le{"~e :tl pUblico
que se ailmiEdn las pr-opüsiciones~ex
tendidas en PlI¡le: tirobraóQ da sexta
cla$e (3'60 pesetas)' que se presE:'Dfen
en las antadl~has Admini<;traeiones,
previo CumplilU1etlto de lo preceplu:J.do
en la Real ol·~kD. del Ministerio de Ha
cienda de 7 ~e fr.~tubre de 1004-. h2sta
el día 9 de )fa~:> próxiro..-J a'las 17 to
ras, y que la spcrllli'a de pIiego,; ten
drá lugar en .la Aljmin¡~fr2ció~ de Sa
lamanca. el dí.l J'¡' dp..l mismo mes a
las 11 horas.

Madrid, 13 de Febrero de 1931.-El
Director general, Rio Tovia.

Debiendo procederse a la celebra·
cióÍl de subasta para contratar el tramo·'
porte de la correspondencia pública
en automóvil entre las oficinas del Ra
moen Solia y Tal'azona (70 ldlómetros)
bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Direc
ción general de Comunicaciones y 0:0-.
cinas de Soria, Zaragoza~ Ta.razona y'
Agre~ con arreglo a lo preceptuado
en el eapitnlo 1.- del titulo 2.- de} Re
glmnento para el rég1men y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1!Ml1,se advierte al público

. ~'Q~~~~las~p'Q~~...~:"

'vG~'de Madrid.-.. NÚln.-48

'Modelo de proposicióil.

Don.••~ naturnI de... vecino de...,s~
gúll. cédula personal número... se obli
ga a desempeñar la conducción del co
rreo diario desde... a... y viceverS;l.
por el precio de... (en letra) pesetas
anuales, con ar..eglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y. para s...gurldad
de esta proposición acompaña a ella
por separado la cédula personal y la
carla de pago que acredita hab~r de
positado en... fianza de... Pe.:i..·tas.

(Fecha.y firma del intere:oado).
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Debiendo procederse a la celebT~·
·oC".i6n de subasta para contratar el tran~
.norte de la correspondencia púhlic2
:e;Yl :automóvil entre Los BaI1'ios y SI'

estación iérrea. bajo el ¡rDO máximo cJ.¡> I
1.800 Desetas anuales y demás condi
ClO¡¡eS del pliego que está. de m:mifies' 1
to en la Administración principal de
Cádiz y Oficina de Los Barrios con arre
-glo a lo preceptuado_en.el capítulo 1.D

del titulo 2,.0 del Reglamento para el
régimen Y..servicio del Ramo de (h.
rreos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1901~ se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones. extendidas
en papel timbrado de 6." ciare (3~60 pe- .
setas) que se presenten en las. antedi
chas Administraciones. previo cnmp-li
miento de lo preceptuado .en la Real
orden del Ministerio .de Hacieu-da de
7 de Octubre· de 1904. hasta el dia 18
4le Marzo próximo. a las 17 horas. y
que la apertura, de pliegos tendrá lI!
gar en la Mmiuistracián principal de

. Cidiz el día 23 de Marzo próximo, a
las once huras.

Madrid, 13 de Febrero de t931.-E
D~lQI: sen~~ Río l'oví~
::-"" " ~.y - ".' -- •

. '. S U. B A S,T A S --,." M~elo de propo~ició~- - .-

. . . Don_••~ nat1:U'a1 de... vecino de•••~ se-
·DIRR-écrON GENERAL DE COMUNI. gún céd-ala p~onal nfuner.o: .• se obli-

ClONES ga a de.:>e~penat la conduecló~del ce-
~ rreo dlano desde... a... .YV1eeversa~

])orel precio de... (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado· por
la Dirección gener.al. Y para se",<ttlridad
de esta proposición acompaño a ella
por separado la cédula persoooi y la
carta de pago que acredita haber de
positad() en•.. fianza de '" pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
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COBREOS

Debiendo procederse a la celebra·
· ción de subasta para contratar el transo
])Qrte de la correspondencia pública
a -caballo entre Pobla de Lillet y Cas
ieHal'" deNncll (12 kilÓlIletros) bajo el
típomáximo de 530 pesetas anuales y
demás condiciones del pliego que está
de mánifiesto en la Administración

· Principal de 'Barcelona con arreglo. a
]0 'preceptnado en el capítulo 1.° del ti·
tulo 2..' del Reglamento para el régi-

, men y servicio del Ramo de Correos y
modificaciones introducidas por Real
decrdo de 21 de Marzo de 19G7~se ad·
vierte al público que se admitirán las
prop6s1cione~extendidas en papel tim
brado de se:s.ta clase {S'5O ptas.) que
$e presenten en las antedichas Adm i-

. nilitI'aciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden' del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre

· de 1904~ 'hasta el día 18 de Marzo pró
ximo. a las 17 horas, y que la apertura
de pliegos tendrá lusar en la Adminis
tración principal de Barcelona el día
23 de Marzo próximo, a las once..

-Madrid, 13 de Febrero de 1931.-Ei
Director .general, Río Tovia..



:19de.Ia fuerza:'4e'dlI:~iner{}~'del'¡h¡eS-: disposi~i~ttés';"decIiri6Úiri en la qu~ suminlStro'del56JjOO:litros de Íeche de
: .fo de Ma:ri.din~ceÍJ.cla'\tadoen ,eLtérmilio '~nste ,las _<remuneraeion-es mínimas cabra, con destinoa.los EstablecimieD

:mwiiéip'alae V'eJ:ín:(O.ieiise):~se'coÍlv.o-.-que percibirán'p()r jornallegal:de :tra.- tos de Bene.fl.ce!!.ci.sq":.rovincia~que_al
. ,ca a 'sJ,Ibasta púhlica~ ..por segunda' vez; , hajo. y.horas ,e.xtraorditmrias )osobre- tipo de" 0'65 pesetaS el'litro;impor-
!liara'adjildicar la :éiecu,cio.n:de las refe- . ros -que hayan ,de ser:empleados,. sien.;· ta 101.400 pesetas..
.ridas',obra5 por'eontra.ta. :.-. :" ",-do rechaza.daslas que los jornales no Las'proposiciones deben ajustarse al
. ffi: plieg9 d.e·· con-didoneS~' en uniÓn -estén confo~e. con lo· que previene '<JI modelo que se inserta al final y el pIl!
Jdela·s económicas y'·faculfativas .. y de~ Real <lecreto.,.ley· de 26 de .Noviembre zO de· admisión de ·pliegos será veinte .
.más documentos relativos ,al proYecto, de'1926,:y p.()r último. siel.liciwdor .diasa contar. desde ~l siguiente-a:l eJil
pueden ser,examinado$ en la Co~" .fuer~ patrono .deberájustificar también •que se publique este anuncio en laGA.-
rlanda de Carabineros de Orense, sita e lo.pre1Vemuo -enelarlicul043,número .CETA DE l\iADRlD.haciéndose la presén~
en la calle, de Avenida d-e Buenos Aires, ,- segundo del Real decreto de 21 de Ene- tadón deplie.gos en' la Secretaría deJa
,número 48, de la ya citada capital, du- .ro de 1921, para el régimen del r-ctiro Excma. Diputación provincial de Jaén,
mate las' horas de oficina, hasta que ex- 1 obrero obligatorio. .. '. . Negociado de BenefIcencia.. .'
,pire el plazo señalado· en. este anuneioEl precio máximo o tipo limite para A cada pliego debe acompañarse la
para. la presentación de pliegos. .. " ]a subasta será el de 26.646,98 pes~tas; cédula'personal del licitador y resgtlar-

La subasta se verificará en esta capi~ a que asciende eUotal general del pre- do del depósito .provisional constitui~
.bly referidas oficinas de la Coman- supuesto de contr-ata. do en la caja de la Diputación 'Contra~
<taneia. a las diez horas del.dia 25 de . Las óbras -ejecutadas con arreglo a . tallte, en la .General de Depósitos o en.
~(arzo próxjmo~ apij.-cándose las dispo- . las condiciones del proyecto, se abo, cualquiera desusstlcursales, por.la
siones contenidas en la ley :de .Admi- "mirán por 'eertificaciones mensual~s canli-dad de cinco mil setenta pesetas
nisf:.ración yContabilidad-de-Ja Hacien- valoradas, a los precios que· aparecen (5.070), importe . del 5 'por 100 del
da pública, de V' de Julio . de 1911 ··enlos ~uadros correspondientes.-"Al . tipo total de esta subasta.
<C. L. núm. 128) ; los preceptos del Re· . importerle las valoraciones se añadirá . Hecha la adjudiCación definitiva. se
glamento para las obras de construc· 'elt5porl00 ·.de c:ontrata, y deI total requerirá al rematante para que dentro
ción. de Cuarteles,. destinados al aloja· se reducIrá. la cantidad proporcional del término de 10 dias,·constituya el
miento y servi~io del. Instituto de Ca.; -a la baj~ que resulte de la sl!basta. depósito definitivo del 10 por 100 de
i'abineros, aprobado por Real orden del . F¿'n el caso 4e que -dos o m~s propo· la cantidad total de la adjudicación.pa
iMinisteriode Hacienda de 12 de No- slclones sean Iguales, en el mIsmo acto ra garantizar el cumplimiento del su-
:vicmbre de 1927 (GACETA DE MADRID nú':'1' de la suhasta 'Se' verificará licitación ministro que nos ocupa. .
!noero 320); tey de. protección a la In::' por puja~ a la ~lana dllTanw e! térmi- El contrato referente a .este snminis~
<IustriaNácional de 14 de Febrero de no de ·quIllce· mmutos· entre los -autores tro dará comienzo el dia en qnese ha
1907 (C. L. ·núm. 27); Regjamento 'pa- 1-de agu~lla; y s~ terminado di~op~azo ga la adjudicación :definitiva y termina~
ra su. ejecución ,aprobado por Real or- j- sub~lstIese la Igualdad, se decIdlra la rá el lÍltimo día de Diciembre de 1931-

, ·den· de 26 de Julio de 1917 (e. L. nÚ-i adjudicación por medio de sort-eo, ha- La Excma, Diputación se obliga a
mero 153) Y Real. deciet~'de 6 de Mar- '. ciénd?se la ·g~judicación,provjsional abonar el importe de la leche de cabra.
zode 1929 (nÚlDero744);y demás dis- 1 al mejor post?~.. . . . . consumidá en un mes, según liquida~
;POSIciones complementarias vigcntes. I • Las proposl<:lOnes se =entr-egaran ba- ción que se practicará dentro del mes
ante el señ()rCoronel de la novena I )O ,s~bre ~errado, en. ~l:lyoan~erso se signjente, yen caso de retrasarse el pa
S~inspecc~ón.de.CárabineroS, el Te-¡ consIgnara; ".prop~~lclOnpara optar a go' el contratista . tendrá derecho al
IIllenre coroncl.prmierJefe de la Co- la subasta y CJeCUClOn ~e .las obras de abono del 5 p.o.r 100 de interés anual,
mandancia de esta provincia, 'y otro Je,. ! un cuan--:l para el ~ervIclo de ];a Co- El letrado designado Jlara el bast:ln
le .u Oficial de dichas. Unida-d~$que ac- ~an?ancIade Ca:ablllero~ de 'esta pro- ·teo de poderes. lo es don Rafael A1ar~
tual"á como Secretario, ásistiendo tam- VlnCla en Mandlll"; debIendo exten- eón Canales. Secretario deJa Excelen~
bién el Notario de turno de esta pla_ derse ~n papel seI,lado de clase se~d!i tisima Diputación Provincial contra
za de Orense• .a quien corresponderá .'y ~star I"edaetada con arr-eglo al SI- ,ta'llte,y en caso de ausencia o enferme-
;el has~ante() de 19s documentos que se gwente, dad. el a.<;esor Juridico de dicho Cen-
;presenten por los li-citadores_ , Modelo de proposici6n tro Don Pedro de las Parras y Buit.

P.a;ra optar a la subasta podrán' pre- .' Los pliegos de condiciones se han
senta~e pliegos en las oficinas .dees- Don..., vecino de...~ con cédula publicado en el Boletín Oficial de la
la diada Comandancia, todos los días ,personal corriente,. de eláse ..., provincia de Jaén, número 17, corres
&abor:lbles~ desde las nueve a laS ca- I número ...• enterado del proyecto, pre- pond1ente al dia 7 de Febrero de 1931
):>rC'c horas al anterior ai señalado pa- supuesto y pliego -de -condiciones pa- y se encuentran de manifiesto en la
fa 1a subasta, y también, durante la 'pri~ .ra la subasta y ejecndón de las obras Secretaria de la Excma. DiputacióB.
)le!'" hora en que ·se. haya 'conslituido de un Cuartel y sus anejos, con destino provincial, Negociado de Beneficencia.
l!l Tribunal de la misma: . So la fuerza' de la Comandancia' de Ca~ todos los días laborables. durante 12S

.' Dentro del })Uego cerrado que con.:.rabin~rOsde qren~e, para .el. puesfo de horas de oficina.' . .
tenga la. proposición cuyo formulario . ~a~dID. elJ- el tennmo munICIpal de ye- Jaén. 11 de F<3brero de 1931.-El
~e inserta a coutinnaciónde este anun- no, J!rop:re~ad del Estado, se ~ oblIga Presidente, Fennín Palma.-Por acuer~
cio, deberán.compañar el"licitador püi' .~ r~~ar_dH::h.asobras ~cn estrlda su- do de la Comisión Permallente•..:....El Se-
separado los documentos qua justifl~ JeclOp a aquellos documentos y por la .ctetario, Rafael Alarcón. . .
!:}uen su personalidad, con la cédula contidad de.. ; (Fecha y finaa') •
(pen;()nal'Y pCtder,. si precisare, cuando ' O~ense. 12 de Feb!ero -de 1931.-El Modelo de proposición
rep.r-csente a otra persona, el resguar- TeDlente ~oronel. pnmer Jefe, Serran-
do .que acredite haber constituido a do Ramos. '.. Don... mayor de edad, vecino de.••
-disposición del Director gene.ral de Ca- S--116 con domicilio en la calle de.. ,. núm.••
lrabineros, en la Caja general de Depó- con cédula personal de la clase... nJÍ·
rsi1oso en cualquiera de sus Sncursa~ mero... expedid~ en... a... de..• de...
~A d .. 1 .. -t' . . , .enterado de las condiciones publica-
\J¡rs ~ .pronnClaS, e . deposIto '-le una DIPUTACION PROVINCUL DE JAEN das en el Boletín Oficial de la provincia
cantidad por 10 menos igual al 5 por
10() -del tipo de subasta•. como,garan- El elia'que' haga 21 naturales empe- de Jaén del día 7óe<Febrero del co
itia provisional ·pararespandcr,· de .la zando a contar' desde el siguiente al de .rriente año, me comprometo a suminis
:Proposición, entendiéndose.que'si 'un la publicación ·de. este anuncio en la trar, con destino a la Beneficencia pro·
)nismo licitador presenta más de una GA.~ETA·DEM'.AD,BlD sinQ fuera festi.o, y TinCial desde el día en'que se me COR
lproposicióncada una de éstas tendrá si.lo f~ra al siguiente háhil y hora . ceda la adjudicación definitiva, hasta.
su corr·espondiliúlle depósito; los justi- de las.í2, tendrá· lugar en uno de ]05 ~ el dia último de. Diciembre del (:0
ifleantes deencontrnrse al·corriente de Sit,lones.de'la E'xcma.Diputaci6nPro. ;Triente año o hasta que la Diputación
Jas' contribuciones ,de' iñdustrial o d~ :"mcial de Jaén', bajo la presidencia-del se encuentre 'C!1 las circuD..stancias exi-

ili .. 1 S . mente que··-deterniipa el apa.rtadLl8.".lit .dades. segtíll 'los' casos, y los que 'l" .lrilO. _ r. :t:'residente de la. misma. O .
~ige él ReM de,erel0 d-e 12 .de Octubre t. d-el senor DIputado vocal en quien-dele-. <le la" condiciún ·lQ;& .del pliego· los
'jd'd 192-3, $obre:'incom¡jatjbilidades•. sigue y .dd Diputailo.' Vo.cal.d-On Panera:.. 156.000 . litros de· leChe' de C:lbr,l . 'al
.-Jlicitadól" estu.Ties~ comprenilidoen 1,.ei.oT~.~.Ya.'."n_·0_" ••y T.l.·oyan.()~ qll~_rcnt'e,sen- precio d~.. _ el litro." .

~
di h 1 d I - . Fet,.'ha, firma y rúbrica' del licitador...··que e o: Rea . ecrcto establece .t~.ien el a¡;:to al Cuerpo Provincial,

- ra l~emo¡¡tl'llT qú~ u& le afei:ta" ~us ~ la: se~uud~ ~~.h~~f$l oal'a contratar el 5-119.... _.
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pesetas anuales. siendo el plazo de dU
ración del-eontrato de quince años.

El pliego de condiciones que rige
para el expresado contrato estará de
manifiesto en la Secretarí::tdel Ayun
.tamiento en los días laborables qne:
transcurran an.teriores al de :celebra
ción de lá subaS13, de diez a trece, y
señalándose los p'rop"ios plazos: hura
y oñcina indicados para la presenta
ción de pliegos de proposiciones p:a-r3
tornar parte en aqu¿lIa.

Los pliegos de proposiciones debe
rán ir bajo sobre e.errado, a satisfac
ción del presentador, en: cuyo anverso
deberá halIa,se escrito 10 siguiente:
"Proposición para optar a la subasta
del suministro del flúido eléetrico de
alumbrado ptij)lico, dependencias mu
nicipales y otros edificios a cargo del
Ayuntamiento. de la Villa de Canet de
Mar." En el re\'erso y cruzando las li·
neas del cierre, se hará constar POT
el presentador y funcionario que re·
cilxl el pliego. que éste se entrega in·
·tactou otras circunstancias de garan·
tía. .

Las proposidones c:'.:arnn ajustadas
al modelo aue se inserta al final del
presente anüncio, y deberán ir suscri
tas por el propio licitador o persona
representante en legal forma por me
dio de poder bastanteado por cual
quiera de los Letrados residentes en
Arenys de :MaI". extendidas en papel
sellado de la clase 6.* y aplicación de~

sello municipal, acompañadas de la ce
dula personal del licitador y el res
guardo acreditativo de halJer consti
tuido en algunas de las formas que pre
viene el pr-edicho Reglamento. el de
pósito provisionaJ del 5 por 100 del
tipo fijado o sea la eantidad de 450 pe
setas. De la entrega de cada pliego y
resguardo que p-or separado debe acom
pañarse, se entregará al presentador
el oportuno recibo reintegrado con su
timbre corespondiente.

Una vez presentado y admitido el
pliego no podrá ser retirado, pero no
impedirá que presente otros el mismo
licit:ldor sin acompañar nuevo !"es
guardo provisional.

En caso de que resulten dos o más
pliegos con p.oposiciones iguales más
ventajosas. que las restantes, se pro
cederá entre los autores de- aquellas a
la licitación por pujas a la llana
durant~ quiilce minutos, y si p3sacll:)
este tiempo subsistiere la igualdad, se
decidirá por medio de sorleo la ad
judicación provisional' del remate.

El a~judicatorio deberá comple~ar

la fianza hasta d importe del 10 por
100 fijado, dentro de los diez días si
guientes al de la. adjudicación defini

·,tiva, así como queda obligado al pago
de los gastos de anuncio:;, escritura y
cuantos se derinn de la fO:-ITI:¡lización
del presente ccnír;2to.

El adjudic:Jt-ario dC'b:'l"Ú cO:lC'urrir a
la formalización de la escritura de
contrato, en el día en que fuere reque
rido para ello por la Alcaldía.

El contratis·ta T"endti obligado a
prestar el senTido en el tiempo fijado
en la 'Condición. 25 del con~ato; ~. el
abono del impo rte que debera s~tisra

cer el A,.unt::!!1iento por l~ prestació:l
del mismo lo sel":l e~ 1;, fcrrma estable-

J

I cida en la concllclón S: del referido-
pliega. .

Los Que deseen. tomar parte en la
subasta deberán acreditar que no lile

Don...• vecino de... , con capacidad
leg."l1 para contratar, enterado del
anuncio y Pliego de condiciones para
la subasta del aprovechamiento ma
derable~ dividido en "seis lotes, de
5~Oll pinos, que ha de verificarse en
el monte del Estado, denominado "Las
Demarcaciones de la Sierra", acompa
ña su cédula personal y el justificante
del depósito hecho del 5 por 100 de la
tasación de cada uno de los lotes que
solicita, para pre;;entarse como lidta
dor, y ofrece sallsfaeer por cada uno
la cantidad siguiente (expI"esada en
letra)•.

Por el Jote número 1 .
Por el lote número 2 .
Por el lote número 3.".
Por el lote número 4...
Por el lote número 5. T.
Por el lote número 6'T'

(Fecha y firma del interesado).
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
- DE CA.."fflT DE MARI Firme el acuerdo del plenG munici
pal de 21 de Enero último, por no ha
berse producido reclamación alguna
al darse cumplimiento al articulo 26
del vigente Reglamento P~r:r- la co~
tratación de obras y servICIOS mum
cipales, según: anuncio pu!:lic':ldo en ~1
Boletm Oficial {le la prOVinCIa del dla
29 del propio' mes, se anuncia la cele
bración de subasta plilllica para el su
ministro del flúido eléctrico del alu.-n
brado público. dependencias munici
pales y' otros edificios, bajo las si
guientes normns:

La subasta se celebrará en las Casas
Consistoriales el dia siguiente de trans

. curridos los veinte dias hábiles del en

. que aparezca inserto el anuncio en la
GACE'l'b. DE l'tr.~DBID. a las once horas,
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o
del Teniente en quien dekgue, con
asistencia del . COllcej~l des:gnado y
Notario autoriz~nte del aCtOT

El tipo de l. SrlÍ>3.5t.!l es el de 1.000

DrSDuro .FORESTAL DE iAEN "basta el Plie~o de .' condiciones ~pro
bado. que estará de m:mifiesto c.n ,las

Don SalTador J.fifsut y Macón, inge- Oficinas: del distrito forestal y en las
Diera kCe del. Cuerpo facultativo de Alcal<lías de SUes y Benatae, verifl-
Mont~ Jefe del 'distrito 'forestal de c:í.ndose el aprovechamiento' en los
Jaén.. seis lotes expresados, con· arreglo a

Hago' saber': Que a las doce horas las prescripciones consignadas en
'~eldía que haga 15, -que empezará a aquel Pliego )T en el Plan Anual para
iCOnta-rse desde el inmediato venidero el año forestal de 19:30-31, formulado
Jd en qoe aparezca publicado este por la Sección prim-era. de este .dis~
ranuncio en el Boletin Oficial de la tritoforestal, siendo el plazo para la

'IH'ovincia de Jaén, y si fuese festivo, ejecución' del aprovechamiento, un
¡al siguiente, tendrá lugar 'en las Al- año, a partir de la í-echa de entrega
iCaldias de Siles y ·Benalae, y en las de cada lote. .
~ficínas de este distrito fores-tal, la Las proposiciones se harán confor
tercera subasta del. apro.echamienl0 I me a lo que dispone la condición no
inaderable de los seIS lotes que a con- , vena del citado Pliego, y con arreglo
tinuac:ión se expresan, correspondien-¡ al modelo que 'aJ final se inserta. .

. les al año forestal de 1930-31. La persona o Sociedad a. quien se
],áte mímero 1.--Constitufdo por le adjudique uno, 'M'ios o todos los

820 pinos marcados con el marco fo~ lotes, ingresarán en la Habmt~ción del
J"Cslal O 11 J, y numerados con pin- -distrito forest:ll de Jaén, el importe
rora negra, en el lramo III del Cuar· del presupuesto de ejecución ·del apro
lel A. de la Sección segunda del mo"nte vechamiento con arreglo a la tarifa
del &tado, denominado "L3s"Demar-aprobada por Recl orden de 5 de Fe-
¡caciones de la. Sierra". cuyo volumen brero de 1909. .
lnaderable en rollo y 'Con corteza ha I Jaén, 13 de Febrero de 1931.-Sal
3ido aforado en 429'754" metros CU-I vador l\lifsut.
bicos, y enyo importe. a razón de a

!6 pesetas el metro cúbico, ascien- Modelo de proposición.
de a 11.173,60 pesetas. . 1

Lote RÚlnUQ 2.-Constituido por
,700 pinos marcados en el tramo III
ídel Cuartel A, de la Sección segunda
~el expresado monte, cuyo volumen ma
iaerable ha sido aforado en 415,204 me
tros cúbicos. y cuyo importe, a razón
ide 26 pesetas el metro cúbico, as- r
¡cie!1de a 10.795,30 pesetas.

Lote DÜ:mero S.-Constituido por
:584 pinos, marcados en el tramo nI
ilel Cuartel .A, de la expresada Sec
.eión y monte, cuyo volumen madera
ble en l'ollo y con corteza, ha si do
!Ilforado en 438'911 metros cúbicos, y
iCU~ o importe, a razón de 26 pese
tas el metro cúbico, aseiende a
11.411,69 pesetas.

Lote .RiÍmero ••-Constituido por
ti44 pinos marcados en el tramo n
del Cuartel A, de la Sección tercera
!de repetido mon'te, cuyo volumen roa.
nerable en roTIo y con corteza, ha
sido afo-rado en 404'648 metros cúbi.
cos, 'y euyo importe, con arreglo a
Aa pesetas el metro cúbico, ascien·
lIe a 9.30fi,90 pesetas.

Lote número 5.-Constituído por
~87 pinos marcados en el tramo m
'del Cuartel n, de la Sección tercera
!le ~x.presadc monte, cuyo volumen
bladerable ha sido aforado en 57$'115
metros eUbicos.y cuyo importe. aTa
~n de 23 pesetas el metro cúbico,
~ciende a 13.31!t,64 pesetas.

LoCe' lUÍme1'() 6.-Constituido por
·if.2í5 pinos, marcados en el tramo II
&1 Cnartel A, de la Sección cuarta de
repctidomontc, cuyo volumen. made·
ráble en ,rollo, y con ·corteZa. ha sido
.rorado en 527,342 metros cúbkos, y
~uyo impor-te~ a razón de 23 pesetas
él nietro etzbieo, asciend~a 12.128,87
pesetas.

Comprenden•. plles, en conjunto' los
ll,eis lotes: 5.011 pinos, con un' Tolu
lD~n niaderáble en rono y .con cor
teza. que ha sido aforado en 2;794'974
metros cUbicos", y cuyo importe total

,M'CÍ'mde. a 3&:136' pesetas,pudien.
• ":40 los.licíl8dQres hacerpóstunl a un?,

'los. tres. ori:utio, cinco. o a los ~els

'19tc's, shiwad"e de base para "la ~u·
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B-~CODE BILBAO

-_....~---

J!JmNC!OS DE PREVIO PAGO

'Habiéndose extraviado los síguieJi.
tes' rP.sguardos de Depósitos en eustQ4
dia de este Banco: _ '.

Número 474- de4 accio~es del Ban-o
co de Vitoria.

Número 37.791 de 10 titulas' de la
. Deuda Amortizable 5 por 100,1920. pOJ:

5.000 ~etas nominales." -
Número 134.257 de 3 'obligacione4

del fc~ Tndela-Bilbao. 2." -serie. '.
Número 205.243 de 3 acciones de bI

Compañia Marítima del Nervión.
Número 215.364 de 9 oblisacione~

del Ayuntamiento. de Rilbao, 1905.
Número ~.876 de ..1..() ,obligacione,¡¡

del fe. :Norte de Espaiia.6, por 100.
Número 325.325 de 26 acciones pre..

ferentes de la' Sociedad "La Unión-Re.
sinera Española". .

Número 346.151- de una obligaei6u:
del le. Norte de España. 4 por lOO, 190á~

Número 349.885 de 6 acciones de la
Sociedad "Altos Hornos de Viicaya", II

Número Si)t).056 de 10 obligacion~

de los fe. Andaluces 4 :r medio por 100.
191:3. '. .' ..

La PÓliza nút;1ero S!i.414 cie créditcl
.en ele, comprensi-va de SO tUulos dfl
la Deuda Amortizable S por 100. 1921
con' impuésto. por 25.00n pesetas. nn
minaleS, y 3 títulos -de la Deudá Amono
tizable 4. por l00."1923~ pOr 60.400 p.~

. setas .no.minales. ._' .
Dos extractoS de iDSeripción núm~

ros 9.616. yl0A85 representativos ca..
da uno de 5 acciones--dd Banco de BU..bao- ..,

-Un r~sguardo pro-risiO~Dúmero
941. de 48 acciones del Banco. de 'llll
bao.

y .una libreta número' SS74 de es18
-Banco. deimpOsieióD anu31. por 6..291
.pesetas. "

Se ammcia al 'póbliCIJ por segun"
'ftz. parac¡oe quien se·erea eon MJ'Oot,
cho a reclamar•. Jo haga dentro del __
zo de liUl mes de la feclla¡~,CA'" ~Riri.do ~.kH. ......

ADHlNISTRACION DE ADUANAS I\E
NAVARRA ,'.

---~---

UNIVERSIDAD CENTRAL

.. ADMllITSTRACION .PItOYINmAL

FACULTAD DE MEDICINA

Vacante en esta FacuUad nit.a 'Au-
-siliarla tempóral, adscrita al Laborato

~ rio ·de la Cátedra de Obstetricia y -Gi
. .necología. y debiendo proveerse dicha

i . plaza en virtud de concurso, con arre-
glo a lo dispuesto en el }leal decreto
..te 9 de; Enero de. 1919 (GACETA del
10) y Real orden de 27 de Septiembre
de 1929 (GACETA del 2&). se conyoca
por el presente anuncio alos que se Don José Madariaga y Monroy, Ad
encuentren en cOD·;:!iciones de aspirar minisleldor prlncipaIde .AdU2Il3S de
a ell~ para que puedan solicitarlo en la provincia de Navarra.
el término de veinte'· dí2S. a contar Bago saber: Que ignorándose, a pe
desde la publicación de este anuncio sar de las indagaciones practicadas re
en la GACETA DE MADIUD. gIamer:.mrl-amente, el domicilio actual
L~s instancias acompañadas de ·los de don Enlogio Esquiroz y don Victor

documentos que acrediten íos méritos Urio. afectos al'expediente número 287
Se presentarán durante' dicllO plazo en de 1916. de la Delegáción de Hacienda
elDecanato de la Facultad de Medicina dePamp,lona.y p::;ra cumplimiento de
.de once a doce de la m:::ñ:ma . . , lo ordenado por el Tribunal econó-mi-

Según la referida Real orden-. los co-administrativo Central del Ministe
nombramientos serán conferidos por ' do de Hacienda. y de conformidad con
acho años. en cuyo 'plazo césarán t¡}n el lo preceptuado en el a:rtfculo 37 del Re-.

,desempeño de su misí6n.sin optar a slamentode .procedimientos en las re-o
·nuevo nombramiento de la misma ca"' clamaciones' -económicas+administrati. :
legoría Q clas~ . 'vas; se notiflea. por el presente edicto.

Para,aspÍNraleargo será indispen- a los referidos D. Enlogio Esquiroz y
sable tener Jlprobados los ejercicios de D. Victor Uno. 'dé! acuerdo de dicho
Grado' de Licenciado y para tomar tribunal, refeTenfea ]areprooaccióD' de
j)OsesWil presentar el Titulo corres- su solicitud de condonación, 'objeto del ,

'¡fpOndiente Cildicbo Gradó, según· <lis+ yacitaclo expediente ;número 281 de'
"pone el ·artículo ,11 del Real decreto 1916. de la mencionada Delegaei6Il de
de 9 de Enero de 1919. Hacienda de. Pamplona.:.
Seránm~ritospreferentes.:paraser, . DaDcharÍD~ 12.de Febrero de 1931.

Jlombndos. según.dispone. ·el articulo .. ¡osé de Kadariag.a. ,
j..t:fiJ;~~Bea1,"cn": ' R~&

-17-,Fellrero1931 . Gaceta de .Maddd.-.Núm. 48
---'-----'---'-'-,',""":-'---'-"'-'-'-.":'. '.; ,'-,. -",' ..,'

"-:=.all,.~ .c.·om.,.-~;~.. ~~d~s "~.~.·;asin~.·~p.'~~ ..·'f..... "LI>.s..-¡;.abaiOS...de investigació~-pe.rs.;"·'I· JPNT.A p.ROVj....~CI.4,L .D.E.C.. ~.~!'l..Eh~·tibilidades que, señala. el articulo ·6.~ ,~aL . . .''- • -, .. _ C&~CIA: DE llUltCI& '

del1~~f»;~cre~~ ~e'24' de,Diciemhre.ts~~~:~~a~o~l~m~. A:md-: _H3bi.éndose acorU::ld6cpot elll;m? s~
de ,,,-, ,',' .: .~:'d·b' • 'dar- li- : liar interino gratuito o como .Ayudante l- m?r· ~lre~r~generil de·:\-dmllll~~

, ,.?J.<:ontra~~,: e era., e~l.? d fu ' .. ". ti . . . " I cl.ón•.sede· VIsta dcl,expedien.te que se;
,mrento a los..pre<:eptosque.determma, e-e s!!iS. prac cas.. . ,·.c.· J tramita-en esta .Tunta, a.virtúd de de-

el R.ep a.mentbde2 de .. J.nll
.o d~ ,1.924, . ,'. Oposl<:Iones. pr.a~l(:~.das. y l' . "1 nunda. de D•. Pedro Culillas .Abe1lán.

\ft~tivo 'al contrato detra~Jo.con . ,ExPediente, academlcode os ~Pl- vecino de Jumilla, sobre supuestas me-
los obreros, .as1. ~omo a cuIllPllmentar rantes.,. . '. ' . ." ;- gularidades en la Caja, 'de .AhOrros.'Ji
las disposiClonesde 12.S leles de! se- '. . Las.. Juntas de FacultadJGc?'án

d
ex

l
,- t Monte dePiecad de aquella po.blación,

·.....·0 sob're'accidentes del·trabaJo ygu-aloseoncursantesla·p~..ctica ea,,; _l d' . ~. b' b"' ~ did
"'d~1 'R ti ObE:' 1""'a1mente deberá gún. ejercicio' para poder apreci<:r; la ,..... e~ilClal1~e. y DO a 1e.'lo.O.-po O

e e ro r I'O•., b~ " titad' t Id - .~. ser citado personalmente por· 19i1Orar-tener_, en enenlaIas prescripciones de ap que engan pa.a. e esempeno Se su actual paradero se le DoUflca-poe
la :ley de 14 de Fl!brero ~e 1907 sobre de su c.argo;, '. medio del presente &líeto. ([\lee! ex-
""r.otece.ión a la mdustrla naCIonal y ?lIadrld, 1.. de Febrero de 1931.-El d'.· ", d f ",i~ hall ...d-
a', . • •• '. 1 . '.' D S "-R ' 1 pe len¡e e· re eren..... se aTa,_
dém.~ dispoSlClones comp ement&r.ras ecano. _. ecasens. . ,. manifiesto en la Secretal'"ia.de esta. Jun_
de dicha ley. .' , P-S7 la, por término de treinta días., conta.

Modelo-de proposicMn '. l.doS ,desde e1.siguiente.,al eil-g:ue apa·
. .' . ' . rezca este edicto en, la GACETA DE MA.
D~D. ._...••._.., vecino de •··•..······.GOBIERNO CIVIL DE L.A PBO\'lN~ ,m~m. a fin ~e qu~ p¡reda alegar en el

'habItante en la. ealle de ...: .....• ~ú- ClA. DE SANTANDER mISmo CWGhO a su derecho.sea conve-
mero ...•_....• bIen enterado .del phe'- . Diente. ,
go de coIldici~n~y catálogos deap~ ,Habiendo. surgido "W1a incidencia Murcia, 13 C!e.Fcbre~o de 1931.-:-El
~tos ques-; ~es]gnan, ~~a el.seryI- &in motivo de un expe>dic."lte re1acio- Goberna.l!0r clvn.Pre$ldeDt~ PaolinQ
ero de SUIUlDlstr~ ~e. flúido .eJectr!co nado con la antigua concesión deriómi. G. F.rances.
del ~11?-mhrado públIco•. dc.:pcndenclas nada ~uenes y terrenos· de ~'¡aliaño".
mUDlcIpales .y otros edl~~JOs a cargo {)torgada por Realor.den de 15 de Ene
,del AyuntamIento de la ~ lIla de Canel 'ro de 1853 y habiéndose ordenado por
d~ Mar, se c~mpro~et..e a so presta- 1a- Superi~ridad que se -proeeda a la
~6D con estrrcta sUJec16n a 10.s.meo- l(ji!ucidación de cua,nto se ~efie¡-e.a los
-t;:lonados ~1ocumentos y con~cJOnes. terrenos que en aqnella colTesponden
~or la can~.dad de ..••••••. pesetas (con- al Estado y a la ciudad de Santander.
signese en letras). . de orden. del Sr. Gobeó.a"dor civil de

. (Fecha y firma del proponente.) la provincia. se llama. por el presente
Canet de Mar 1.2 de Febrero de 1931. anuncio. a la persona o entidad que se

El Alcalde PreS1dent~ Juan OllegneL ccuisidere . como concesionario actual,
S--118 .Y por lo tanto subrogado en todos' los

derechos. y deberes derivados de- eita
da concesión. a fin de que.' UDa vez
comprobada su calidad deta! conce
sionariO. pueda dársele audiencia en
el ~pediente a que más arriba se ,alll
de•.para lo cual•.y en tét"mino de trein
ta días, deberá' comparecer ante este
Gobier.no o ante la JcfatíIr.a de -Obras
públicas de 13. provincia. Gándara' 4.
2.°. en las horas laborables, donde aquél
estará de manifiesto.

Santander. 11 de Febrero de 1931.
El Ingeniero Jefe. Manuel D. Sanjllrjo.
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17 Febrero 1931

COIIIPAliJA DE .LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DI1 DPAql
. '. . '.. _ .i

Pago del cup6a de 1.- de AfIrilfk'1f13I...

,>.Gaceta. p'e .}ladrido-Núm.··I-8.. . . I
d amaci6n de tercero,. el Baocoexpe-

":ilirá..' .. dn~1i""do d.e .los e~~·ad.·os dOC... umenros. y anillará. los onglnales extra-
:-:riadas, quedando exento de toda res-

· .·JIOnsabllidad. .
· Bilhal). 4 de Febrero de 1931.-:E1 ~·Co·"""· . 4- .~ d la e =~ _. \$ecretarioaeciden"bl,. Emili.() Cos. .",:-,' MalO ....e ~'-llU1tlIS'dClVU. e o~pa:...a, tiene la honra de poner enOOR01

. . cnmemto delOSsellOl"eS port~'lor-asdeobhg'a.e.l.ones qlll) des,le 1.° de AbrU próx:i.Jnd
X--431 '5e pagará eleo.póil del vencimiento 63rrespondiente a los siguientes valOl"6ll: . '

..

6,74
6,47

~:
~16
5,46
6.16
5,47
6,"76
5,46

.1I..28
U;S '

Por su. valol:
y equivalen...,.

cia. .

Valor ¡í~~
del oup6n:

~
122
m
110
110)
162
102

11&
96
88
ss

130
130
130'

Núm. del
cupón que

vence
CLASE DE "VALORES

R4.....~CO INTERN~~CIONÁLDE INDUS
TRIA .Y COMERCIO

Cunfor~ al articulo 14 de Jos ~ ".' • '(,A "noP __D("~" .-............
1atu1~ -soeiales. U COIlVoca a les.seno- "-'_"_'1'-'" - ~~ "'''-A'-AA.

res accionist3s a la Junta general or- JleJaci6a 4e las infensadciS y e:mUj.
~a.que se celehrari en el domici- dades a 'SIl faYo.r en. el. dla de hoy.. exisl
]jo see.ial,. CarreI'a de .SaR~~ . ~~es eD ~ S.c~t~elBanco de Es:¡

Los ~os seefectuarán:· ' ~
En Madrid: EIl .el Banoo da EspaiIa Y en las Oli<:ina!'l de Tftulos que la Compa1i.t~

tiene ÚlstalarlaseD Sil estación del Principe Pí!t v en el. Palacio de la Bolsa. eaüJe d
.ABwnio Maura.. m1m. 1 • .

En Barcelona y Valencia: En las Ofteinas de Titulos qU9 la Compaftia tieoo iDa':
talaahs en sus.respeetivas estacione& . .

En Bilbao: 1<;n.elB~ de Bi1~ .
En San.tasJdef: En el Banal Mercantil yen el Bana» d.o Santander_ .
En Vailadolid, León.&u. 8eba:stián YZaragoza: En las üficinas de Caja qu tal

CompaMa tiene en sus respectivas estaciones. ~
En bs Sacursales, Agl'nci:as y CottesponsaJos de lBS ..Ba»cos: Espa6ol. de Ctédi1ot.

de Hilbao.dc Viv.aya. y Urquijo. ea wdos.\(llS bagares ne.~ y entadas laiit
Snenrsales'del Banco de Espaila;;; ¡o
. En Franeia= {.":onforme a los aau.ncios que allí 98 publiquen. al
. Madrid, !2de Fabraro de 1930. -El Secretarioganera! dalA Compañía. \'eBtur _
GonzáleZ: X - 53'1 \--------------------------------'

43,lI<adrid, el día 5 de!larzo pró:xim4
13. las cinC() de ]s tarde.. . ~

Los d-epósiros de -acciones p.:l.l"3. as'
tir a esta Janta general,. se ad:ni ..
.hasta el 1.0 de ~Iarzo en cu.alqniem d~
los establecimientos siguientes: . ~

Banco 1n.t.ern:idona1 de Industria ~
Comercio, en Madrid y sus sucursaj
les. . ¡

En BarcElona.: en la Banca 1Iarsans.'
en Ja Sociedad Anónima Arnüs Gari 1,
eIl el &nco Comercial de Barcelona.

En Pamplona: en La Vascon~. ,\
En Zaragoza: en el Banco de Ara.,

gón. . .
.. :En San!aud.cr: en el Bane:o ~erca~
til. . '7

En Bxase1as# Parlsy "Londres: eni
Banqne Belge pour l'FJ:ranger.

Madrid, U de Febrero de 1931.
Presidenle del Consejo de Ach"inistn
ción. El Mar~ de Alon$o Marline
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OBRA PIA DEOON PEDRO SOLIS.
DE SEPULVEDA

.Don José Maria Zorrilla Cristób3l, 1
;.lon Mariano Monedero López, don Pe- L'" serie, Norte ~ Obliueione8 domiciliadas ••••
ltlro Abad de la Serna. don Juan Bir- ~ .....···-··1 ldem.no dom.iciliadas.•• _•••••

· ~la Bargas, y don José Go%3.1o . }Obl' • . d . ·1" d
· .... "7 P 12." serie Nort(l} l~at'lones ODllCl 18. as ••••....inage•• -oca1cs atronos de la. Obrapia • ~ c... .. .•... Ide-m no domiciliadas•.• _••• ~'o

fundada por don Pedro Solis en la "Vi-
lla deSepúlvecLa. .A,stnri3s, La hipoteca ...)Ilbli~ones d?'!litiliadas .~'-

Hacemos saber: Que para casar don-" 1Idem. n.o domlc¡liad =s .
eellas bauiiz:adas en la pila de la Igle-- ~s,,!.a hipoteca •• ) Oblig1lcioDeS~?~jCll.iad8S ••••
osia de San Bartolomé, limosnas a po- 1idem no dom;mliadas•••..••••
bres y orr<Js fines se fWldó una Obrápía .Asturias, 3.* hipoteea .. ) Ob i~ciODes~i~Uiadas .
por el Licenciado D. Pedro Solis. por 11dem. n.o domlcili.luls ..
'Clisposición 'les1a.mentaria que viene TuQ.ela a Bilb:w, L&serie ••••. ~ :
.euJ:D.Pliéndose con ar.r.eg1o a los pre- ,. i.. Ir _, .
a:plos legales.

Al ef-ecm.. y para llevar * ~.1a pri- .. .. 2.*. residuos•••••••••••••••••••••••
mera pa·rte de la institución benéfica,
-en acta de 21 de Diciembre de 1930.
previo examen de los an~IItesque
obran en este P13.t.onato. rué adjudica-
da la dote o prebenda a la huérfana
que se hallaba en turno ptlra ser agra
ciada. doña Filoonena Sanz Lagarto, se
!Ún instancia que fué registrada e ins
cripta -en -el libr'o correspondiente de la
citada Omapia, f'Olio 233 y "V11elta.hija .
.e.e. Anreliano y Grcgor1:4. ~ffil en
aquella fecha tenia pxDyeetado Imltri
::u:l(luio con D. Santos Fuenterrabía
Trapero, y como quiera que II;O se .ha
ya presentado a obtener la .dote ni
Bolicitado su. derecho a ~ibi~

La Junta, en acta de 21 de llieiem
-J.re de 1936, decretó la adjudicación
y entrega de la dore a.la prenombnada
-doña FiloméIDl Sanz Lagarto. ~DSi.s
te.nte -en dos mil seiseien""LQS e:aarenta
'Y dos kilógran:oos .dosc::ieutus cíncuen-

.13. gr:¡mos ile tri".«o y llli:zp-csetas en
JIl-etálico. a la que afectan 140 pesetas COMP.A...fUA ADRIATICADESEGUROS

· que como Cll!'ga de fundación, más los· R b-· d ~ ~. d el _. al d. :-.......... de la - • . d 1 a ieI1 ose ::I'na o ong:¡n e
· ~.............. J..DSIel'C10n .e presente ~n la póliza núniero 6.581 E, -emitida por

ila GA.CETA DE !IhDmD. tiene qtle satis- la Co ._. 'dr"s' ...~ ~6_~ (Ri.. 1 1 ~ f 1 ~ib' 1 d 1 . m.p$IUa.... lauca ""'"~.......s tI-
·&~ a mer ana a re", lr a o e. a nione Adrlati6a di Sicurtá) a nombre
QUlen se hace 5cl>er, para que en el ... D .:> M' ro.. ~='" . - . ._
término de treinta días si<1"-llientes a la ue • ,.nu01l0 \Aloro ~ llleg8S, re5io,en=
inserción ]meda !"~ma..ht . ni _ en Sev,illa, se ~ace saber por el present:e ~

.>rlo 5ü ~alidarl y-ásisre~~ 1yCh:_ anunc.lo q!H~ SI no fue.ra l?resentado. d!.
ber tenido lugar -el ma1rimo ~o 1cf:1o eJelT' pIar en el termIno de tremta

...... lU con d.taS, contados desde esta fecha. en el
D. Sa•. ,os Fuenienebr$ TraperQ. y en d 'clll- d 'la Ca _. Es-
e d h· h' f 11" ., OID.l o e mpama en pana,. as? e que {! lera a ..C1'l;Q:se conce- A~ id de P" ji n 17 Madrid
da 19uaJ derecho a sus herederos legíti- en a. :l Y .a~ .' , .~ ,
In'os. prevía justificación en forma. pe- se tendrá por m~.1a la ?Oliza. cxrra"&a~
ro pasado el término de los treinta y se ~det'".J. a librar 1Il1 dnpli.
:ctias sin que se haya solicitado la .en- ca~o ca.TI Igual fuerza y vawr.
trega de la dote por una u otros, se en- ~.Iad.r~~. 13 .~e. Febrero de 1931.-
teniiecl. que renuncian a todo derecho CompalUa AdrIatica de Seguros.
4isponiendo ~ste P~tronato de -dar ~ X-548
la eantidad valor de la especie la inver-
sión debida con a.rregln a derecho.

y con el fin de que negue a eonoci
miento de los int~dos.:re expide el
]Jl'eSente en SllpUlveda., a '2'2 de Enero
·de 1"t31.-EI S~tario.Ignacio Antón
Garcia.-José "N.- ZQrrilla, Lic. Mariano
lIondero, Juo Bltt'g'al$, José 6o%alo
..~ Pedro Abad. .
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PesetaS;,

15.836,50

35~934,56

77.194,73
79.000,00

7.205.976,71
3.10-2.485,32

'1A30~65

1.425,0&
73.794,82
38.000,08

6.955,4;;
. 158.736,01
~50.363,2a

Activo.

..' Al-IuNCH;> '.-

LA EQUITATIVA, VIDA

MAR~IOLEsDE URDA. S. A.

Depósitos en fianza
Banco Hispano Amen-
. cano .....•.. _.........••;
Mobiliario ••........•••••••
Acciones en Cartera ...

'AportacioDes y Crédi-
tos.Industriales ....••

Inmuebles ••........••...••
Banco de' España C/c.
··Valores .:.•.•.............•••
'Ganado : .
Taller .de Coches' _
Talleres ............•...••_
Vencimientos ••••••••••~.
Presupuestos •••••••••••••

::~_rúiaj;E!tilns gficI~s" ~.c1 ,refet(do
. EstablecImIento,..a :cuyo. efceio, a partir

de ]a'misrna~ fecha, .pódrán ser.pl'esén~
tados '1Jajo Iasc·orr~s])i}i.Id~entes:rac

:,turas p-a"a,eLseii.a1amieuto decobro;-
. Madrid, 14 de Febrero de .1931.-

" X-558

., POMPAS FUNEBRES,. S. A..
BALA..,,"'CE GEr-."'ERAL DE CUENTAS AL 31 Dlr

DICIEMBRE DE 1930.

31.395,
31:400,
33.803,
33.808.
34.133.
34.138,

"SUBASTA

Serie A (85 iitulos)

Serie E (1 Ululo)

Serie e (21 tilulo$)

39.471. 39.472., 39.413., 39.474, 39.475,
39.475, 39.477. 39.478" 39.479, 39.480,
42.244,' 42.245, 42.246, 42.247. 42.248"
42.249. 42.250, 42.251, 4.3.091, 43.092, >

43.093, 43.094,- 43.095. 43.096, 43.097, f
43.098; 43.~99, 43.100 .

Serie n' (! titulos)

47.054, 47.080.

3:1.391, 31.392~ 31.393, 31.394.,
31.396. 31.397. 31.398, 31.399,
31.813, '31.814, 33.801.33.802,
33.804, 33.805, 33.B06, 33..S07,
33.809, 33.810, 34.13~ 34.132,
34.134, 34.135, 34.136, 34.137,
34.139, 34.140.

47.916~

Él reembolso a la par -de los titu-.
los que Hev·an la anterior numeración'
yel pago del cupón ,nüme-ró' 1'5 del ci
tado Empréstito~ CQr¡-espol1Jdien1:e' al i
vencimieirto l." de MirrzCt próximo, ten-'

03.211. 00.212, 00.213, 00.214, 00.215,
00.216, 00-.217, 1)().218, ·00.219, 00.220;
10.591. 10.592, 10.593, 10.594, 1'0.595,
10.596, 10.597. 10.598, 10.599, 10.600,

·13.081, 13~082. 13.083. 13.084, 13.085,.,
J. 3.086, 13.087, 13.0.88, 13.089, 13.090, Se con.oca a los señores accionis
14.811, 14.8!2, U.SU, U.S!4. 14.8!~, ¡. las .de ~sta Sociedad, a JllJnta general
17.251. 17.2;)2, 17.253, 17.2:.»4, 17.2;);), ordinarIa, qUe se celebrara en el do.
17.256. 17.257, 17.258, 17.25~,-·17.260, I micilio social, calle de Príncipe de Ver
23.:-!91. 23.392, 23.393. 23.394, 23.395,)' gara. núin. 9, el .próximo .dia 28 del
23...96, 23.397, 23.398. 23.399,' 23.400, <':Grriente,a l:ls cuatro de la tarde, pa
24.901, 24.902,24.903,' 24.904, 24.905" ra la aprobación de la Memoria y ba
24.9.06. 24.907, 24.908. 24.909,24.910, 1 Jancecorrespondientesal ejercicio -de
25.~71, 25.572, 25.573, 25.574, 25.575. 1930.
25.5!'6, 25.577, 25.573, 25.579, 2~.~~O, I Los ·señores accíonis·tas que deseen
27~5a1, 27..552, 27.553. 27.554,- 2/.;);)5, . asistir a la Junta. depositarán sus ac
21.556, 27.557. 27.553, 27.5'59" 27.560, eiones o resguard{) acreditativo de es-

.... ¡ tal' depositadas en establecimiento han-
Serie B (32 títulos) cario, cinco días aontes, por lo menos..

del de·,],a celebración de la ..Junta, en
la Caja: s6c1aL

Madrid, H de F-ebI'ero de 1931.
J?or el Consejo ,de Administración, Lo
renzo Alonso Martinez.

X-a6-"-

50~M
21,46

-' .--" .. ,"';"

Pesetas

X-546

BANCOURQUIJO

Saldos de cuentas corrientes- . -~

.,
1.

BANCO DE CREDITO, DE ZARAGOZA

.~mán Ruiz, Enrique•.....•••.•.

. ,¡ar->lvo·Pascual, Antonio._.,.....
ClciTIares Martínez, (Menor),
. Antonio ....•...........".., ....... , .11.3.5
COcál Lópcz. RIta. ..•••.•...• ;.~... 100.00
Diez Sanz, EzeqUieL. ...•....;..... . 24.40
(i-arcia Qemenci-n, JU!ill •• "... 3.72
(ionzález Marco, RafaeL....... 36.35
Jiménez Crousielles, Mariano••; S8~75
Mora Molina, EzequieL............ 100.00
:Moreno Barreda. Victoria.. ,... :;¡OO.OO
oMoulina Loorón de Guevara,····
. José .....•.... ,." .............•.... , ,95,00
Pérez González, Rafael.. 5.00
Yillur Bas, Enrique............... 100.00

l\iurcia,7 de Febrero de 1931.-=-Visto
bu-e-no, El Director, J. Botella.-EI 1n
'f:erventor, J. FIoí-il.. .

- 'El Consejo de _<\dministración de este
Banco, en US() de las facultades que le
concede el número 9.° del artículo 28
-de sus Estatutos, convoca a Jul1'ta. gene
ral ordinaria dea-ccionistas, a los ef-ec
itos de lo que dispoue el articulo 17, pa~
:ra el día 7 del próximo mes de Ma¡-zo,
a las doce de la mañana. en el domici-
lio social. .

Tendrán derecho de asistencia, se-
. IJÚn determina el articulo 11 de los Es

tatutos, todos..1os señores uccionistas, y
sólo voz y voto los que posean, a lo me
nos, 50 acciones. cuya ad-quisieión. jus
tifiauen haber hecho seis meses antes·

.:de fa junta. El a.ccionista que no recoja
,tarjeta de asistencia~ días antes de
la fecha de la junta, no podrá concu-
rrir a la misma.. .
. Madrid, 16 de Febrero de 1930.-El
Presidente del Consejo de Administra
~ión,Marqaés de Urquijo.

X--549

Por acueroo de la Jililfa de gohi_erno
tIe esta Sociedad. en cumplimien·to· de
lo que dispone el articulo 24 del Es
)atufo deja misma, se convoca a. Junta
·~eneral ordinaria para el sába do_ 28
-del actual, a las tres y media de latar
de, en el domicilio social, Ind~penden
cia, núm. 30.
. Tienen derecho de asistencia a la
Junta. genenal los señores a<':.ció-nistas.

.~ posean veintici~coo rq:á;Saccio~es,
:,inscritas- a ..$U ... nombre. _desde - tremta
ltias .antes' del señalado para el de la
telcbr::lción de la sesión, los -cuales
J¡.odrán recoger-sus céduJ,as de entraodll
en la Secretaria ,del Banco -durante los
~<Uaslaborah1esde120 al a7. .
} . Zarago;¡;.a, 17; de Febrero de 1931....;....
_'i)ke-ctoc :PriMero, M. Bacega y. .Ramí
'~r;'--' '.. '. .' '. . :v _~~

_._-... _---- ." - - - - __O. _~ ----,-__'"-_----,- .,.-_."........,...__---

., ~':'~.,.;'1.,'J :?;-.:."'" " .." .~,'.~..~:.i~ " '. ":,"'o::.-:.:'.~":".-, ~ •

paña en Murcia, a los que son de npli- .
(:aCión la presundónd,e .abandono pre- --
.;ceptua~a en el Real Decreto !-:ey ~~,24 dé una parcela de veintiseis mCITO-s
íde Enero -de 1928, cuya l'elaCIon se pu- "cuadrodos en término ,d-e Ganmas, pa;.,

_blica de acuerdo. con lo orde~.ado en ra;jeEHpio Cerro del Aire, p,ertinc~,
!dicho R; -D. para conocimiento de l()sd~nte'la'mitad a 13, menOr Marh .del

, mreresados ode sus carisahabientes. Carmen López Carnascosa. Secelebra4

.rá ..anteel No.tariodo~.FidelPer1ado,I
en su estudio, Atocha. 30, duplicado, r
el' día 20 de Febrero aetual,.a'las'dieC.1
·cíocho· horas, donde están de mani-
fiesto el pliego dC.,comliciones y taulo. . :,'

.. ,"'; '.'.Fidel PerladD ,
.. . X~57 I Habiéndose ext~av'indo la- póliza de

f
seguro de vida de la Compañía "The
StaIldárd", hoy ":La Equitativa" (fun

"EMPRESTITO EXTERNO 6 POR 100 1 ciación Rosillo), núm. 84'6, de pesetas
. 1921, DEL GOBIERNOD~ELA NACION. 10.000, expedida' pordichaC9mpañia
.' , ARGElIoI""TINA .' en 24. de ~1arzo de 1911, sobre la vida. -.' . . . I de·,D. Ric-ard-o Castillo Gogorza, se ha-

De -c!,mfot'm¡.j'~d_.con las ~ses del lee público el hecho a los efectos de la
·,-convemo -fif'Illaoo can -el GobIerno de 1 Real orden del Mini~tei'io de Fomento
la nación Argentina en fecha 28. d·e de 27 de Marzo de 1'915 advirtiéndose
),\íayo 1927~ ~ ·ha procedido,e!:-t!-ia14 -·-que si en el término de' treinta días, a
del mes corriente, en. las Ofkm~s del' eontD.r ,desde la fecha de la pública-

·,Bp.neo .Hispa.no Ameri.e3'~o, Plaza 'de -dón de este anuncio, no' se presenta
'C=!-naleJas, numo 1,. MadrId, al sorteo r-eclamadón ante la citada Compañía,
numero 15 de los tí-tulosque -corres- . domiciliado en Madrid caBe dé A1ca
ponde amortizar en' el trimestre 1.° de lá núm. 65 se procede~ a la anulación
?>!arzo próxi~o •.habiend? salido amor- ?~ la póli~a original y al pago de' su
fizados 105 SIglll-entes Ilumeros: Importe por' haber fallecido -el asegu.-

Nd~ .
L<l Equitativa, Vida. El Director Ge

nerul, Rosillo Hermanos.
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. 30.923, D. Sabas Anastasio Fernández
· MUr<), ArnedO'. .

73.198, D. Miguel Flandes Gonz:i1ez~
Valladolid. .

• 337.421, D. Germán GambónLarnlYs
Madr1d. . .
. 52.566, D. Emilio García de Silva. )la- .

· drid. . .
788, D•. José García Gómez. Alcoy. .
122.173, D. Antonio Góngora Durán~

C~sas de Millan.
336.4-05, D. Antonio GonzálezRainero.
206.452, D. Emilio González Llana~

M-adri<l. . '
69.328, D. Manuel Gordillo Rodríguez$

Lnanco.
112.604, D. Hermenegildo Gutiérrez

Rueda, Sevilla.' .
10.097, D. Arturo Hermida Gil, l\fa-

drid. .
121.666, D. Rafael Hermosa Kith. Se-

villa. . '
n.n;}, D. Gregorio R-ernández, Va

112dolid.
· 1.436, D. Ramón Iglesias Zapico, Vi.
llaver<le.

51.354, D. F r a n e i s c o Izquierdo,
Oviro-o.

7.256, D. Benito Juste Campos, Za.
ragoza.

107.C95. Claudio Jesús Lavín Canales,
Santander.

121.790, D. Bernardo de Ledesma y.
:Barea. 1vI:adrid. '

121.788, Doña Josefina de Ledesma y
Bar-ea, Madrid. '

236.242. D. Francisco Linares Gai"cia,
Albacete.

234.466, D. Arturo López Rodríguez,
Madl'id. . .

74.673, D. Bias López Gllen-ero. Ciu-
dad ~. .

912, D. Marcelino López~era, Se·
villa.

14.894, D. Salvador Lópet: carmona,
Stlvilla.

69.033. D. Ricardo Kaaito Picardo,
Huelva.

132.133, D. Luis Maldosu.oo Gimn,
Madrid.

15(1.006, D. Daniel Maqu.eda Gudillo,
Madrid.

83.262, D. Pedro Martín, Mazariegos.
144.888. D. Bartolomé Martinez, Al

mazán.
107.856. D. Francisco Martínez AJeo

ver, Madrid.
2.&20, D. J-esualdo Martinez Vivas,

Murcia.
1.753, D. Fernando Ma1'eoi: Cifuent~

Madrid.
21.895, D. Luis Mínguc; llartin, Za~

ragoza.
324.751, D. Santiago Min:uez IDn

guez,. Zaragoza.
8.734, D. Domingo Koline. Alcaldes,

Budia.
76.904, D. Leónides Montanary Di~

Málaga. .
209.182, D. Francisco Moran, Grao.
l00.436,D. Manuel Moreno Pasqua~

:Madr-id. .
319, D. Mariano Muñoa RiT-ero del

Olmo, Madrid. .
242.077. D. José A. Núls Palomino~

Cá(!~z,

~g6~551,D. Gregorio Ola.L1e ~arro$
Vito¡-ja.

103.01~, D. Antonio Olías Rod~igaes.
llndrid. .

3.738. D. Emilio Qrtegr. Manrique d~
Lara.,Alcásar de S~n JualI. .

151.733, D. Ju:m Orhr; Reoes, Sala
ma~.

X-562

3.007.74
25.914,83

819.823,78

100;000,00
11.863,85
45.365,00

574.479,73

. Pesetas.

94.196,00
1C.OOO.oua,oo

,631.343,62
14.668,74

..

pm;ivo.

Material de Talleres ..•
Deudores ~ , ...••.
Almacén ~'."...•••....... ~•.
CaJa ~ ;...•
Mat~rial : ..••.•.. ; ~ ...

"El Presidente del Consejo' de Ad
nistración, Eduardo de Nueda.-El
Contablc. Enrique Bielo.-EI Inter
'ventOl', B. GÓmez.

4.149,26 ¡ 210-.093, D.. Luis Alfonso Lleonart,.
39.041,35 '¡ IvIadrid. .' . . . . . .

277.184,7.8: ~22.776, D. Aur~!io AlmogueraMon-
. 93.56.8,11'. t~ro,Torrijos.

lA,20.W-!.16 •. 11.305, D. Grel;orio Alvarez y Alva":
rez, Segovia. .

Suma el activo;.... 12.981.980.79 235.388, D. Hernúili;) AlvarezValdés,
OlloTIi:ego. . .

51.643, D. Pedro Al...-arez, Valladolid•.
211.937. D. Francisco Amor, VilIanue

va de .las :Mina.~.

D. Rafael Ar:U1d-a Arias, Vitoria.
37.309. D. Vitaliano Arés Andrés. l'

661.256,50 Avi~a. . . .
3..'l.348, D. Ricardo Arna! Buch, Ma- .

drid. . ¡
174.887, D. Cándido Arruabarrena Re

calde, lrún.
573. D. Baldomcro Barbero Ruiz, Son- .

seca.
2:>.352, D. Andrés Bentz, Barcelona.
801, D. Julio Bermejo MarcilIa, Ca

lahorra.
2;::;0.570, D. Juan Bertomeu y Chulio,

Madrid.
11.771, D. Lucio Berzosa Garcia, Má

laga.
8.959, D. Félix Besga, Castro Urdiales.
128.904, D. Augusto Boué Alucón,

Madrid. :
-Suma i{Jlla~ al activo.. 12.981.980,79 277.108, D. José Maria Bruüó }¡Iasip,

Valencia
225.i99, D. Francisco Burgo Aparicio,

Aranjuez. .'
144.256, D.•o\nlonio Caballero :Méndez.

Guareña.
4.257, D. Luis Calderóu Te~ro,

Huelva..
POli-IPAS FUi';"EBRES, S. A. 7.746, D. Láureano de Ia Cámara. Se-

govia.
Por acuerdo del Consejo de Adm:- 78.039, D. Julio CambroneN, Murcia.

nhtr.ación se convoca a Junta general 143.969, D. Pedro del Campo y Mi-
ordinaria de accionistas para el día 28 guel. Baracaldo.
de los corrientes, a las seis de la tarde, 11.314, D. Cristóbal Cano, Villavi-
en el domicilio social, Arenal, 4, entre- ciosa. .
suelo, para tratar los asuntos a que s-e 33.622, D. Hi:nel Cañada Esteban,
refieren los casos 1.0 y 2.0 dd artículo Madrid.
26 de los Estatutos. Lo que se pone en. 283.684, D. Guillermo Castañer Deya,
conocimi~nto de los señores accionis- Sóller.
'las como primera convocatoria. 4,2.507, D. Edua.rdo Castellanos Cas-

Se ·recuerdaa los señores accionds-
tas. los preceptos de los artículos 19, tellanos, Santa Cruz de Mude1a.
20 . 21 de los Estatutos. advirtiendo , 221.661, ~: FIorencio del Castillo Mar-

~ 1 . d dm·· . d • tinez. TorrIJos.
qlle as tarjetas e a 1510n po ran '>36.250 D Enr' Cebe· Hiland
rcc~gerse en Secretaria de once do doce, ra~ •• x¡u.e ll"a e-
y de. seis a siete, hasta el dia 25 de los I . 34.9g3 D. Rafael Cifuentes de Fran-
cornent-es. . Mdr·d.

~,Iadrid, 15 de Febrero de 1931.- C1SCO. 612a DI • Cos •
POi" el Consejo .d.e Admin.istración, E. 293.,. Jose serrano, Jaen••
de N'ucd:l, Presidente. 2.230, D. Jos~ Cubells de San Félix,

X-563 Madrid.
165.049, D. Earique Díaz Gutiérrez,

Madrid.
54.863, D. Ri~I'do Diez Calderón, M

nedillo.
10.765, D. T-eófllo Díaz Prieto y Diaz

Prieto, Madrid.
325.895, D. Agustín Dominguez Ru

bio. Oropesa.
206.559. D. llanuel DOmill~ZRamo&.
199.567, D. Juaa DOITonzol'O y Gonzá-

lez, Gijón. .
55.204, D. Francisco F. Durán, Va

lencia.
15.645, D. JeD~ Echauri Cobas, Vi-

tor~<l..' ¡
1;:n.S.88, D. Yatia~ Es<:alera Hasp~rué, 1

Madrid.
10.733, D. Eloy F~mándezHernández,

Torl"Íjos.
13.414, D. Epiianio Fcrnández Yaque-l

ro, -Burgos.
268.758, D. Jo3é l!~m F.l"Diuldtz La

~rlda, Oviedo.
~·::::~~c~·o de ~50ciad(l~ 11.2:'2, D_ Do.

m~llgo !..:;;l1inai.:o ~¡~¡>¡¡\"i!. Billino.

:&A.:.~CO POPULAR DE LOS PREVI
SORES DEL PORVE!'tiR

A los efectos de la convocatoria .pu
hlicada en la GACETA DE :&lWRtD nú
nlero 22 del 22 de Enero de 1931 y
R()letin Oficial de los Previsores ·del
Por'\'~nir número 297 de Enero de 1931, .
Y para flIle cada accionista pueda otor
~a¡- su voto o votos a favor del can
<Edato que desc-e, con el cómputo de
Ellos. que &e le facilitará presentando
sus acciones o los resguardos corres
pondientes en las oficinas Central o
Il)C3.Ies, de Madrid o de prúvincias, has
ta· el día;) de Marzo I)I"óximo. se pu
blica la siguiente lista de
Cs.:td:¿ato~ a Dele:;ados l'llra la Junta.

. dé Aceicnistm".

Banco Hipotecario <le
España .

DcpúsHantes por fian-
zas .......................•

Capital ..
Fondo de Reserva ••...
Fondo de Previsión ..
Avuntamiento de Ma-

-·drid .
Tesoro .
Acreedores - .
Banco de España CI

crédHo .
Pagos por orden .
Dividendo ._ .

, Liquidación de Benefi-
cios .



JUZGADO DE PRIMER..<\. INSTANCIA.
DEL DISTRITO DE.LA IZQUIERD.~

DE {;ORDOBA

.17'Febtero:1931·,t.-fuexo. úniOOA-.Páginá :770
.. ,....- ' ,

.

. , 1,J~.022. D_"~ 'ortwn.'·."~"S.~,,M,.,~' . ~:606, n.Antonio VerázqUez~. ,salla por la serVidum~re delea,tniIIO'
~!... nga.. Madrid. . , ' de Jos.Pañeros ,y servidumbre deena... '

, '. 2M.331~D.Juan Pablo Fernán~To-, 8.622. D. Féllit Zozaya Flor~Pam- tro.me:trosque condnce'a la c:mtina.
. ~o. Madrid.. " ,,". . pIona. ,., '.', bajO ;cUy(l~' limites hay una snperficie

, 1H.259, D. Juan Francisco Pclia So- 13.794. .D. Serapio Zozaya Eraso'l después de la segr-egadónqtle 'Ieha
~ Almagro. . ":. Pamplona. .' . :Sido' heCha,. de tieshectál"eas. siete
< 23.654, D. Saturnino Pérez Ruiz. Ma.- Madri{f. 15 de Fehrero d-e !93L-EI' hea,s y ocli:e:nta centiáreas, valorada en
ilrid. 1Presidente del CoIlS'ejo de A1thninistra.-veinticiDco mil pesetas•
., . 128.S77, D. Ciriaeo Pentclla. Ripa. Lo- ción, Emilio González LIana. Para el acto del r~mate se ha seña-
~ño. . _ x~ lado .el. día 20l de !'J:arzo próximo alas

166.905. D.Fnwcisco Picazo Martí- . . - once, en la Sala Audiencia de este Juz-
~. Albaoete. ." gado. sito en la c311e Góngora, sin n\i.

77.641, D. Juan Pie Lacrnz, Huesca. JUZ'G~4..DO DBPRIMER.<\ INSTANCIA mero,. bajo bls condiciones .siguientes:
164.315. D. Gajo PonteEscartí~Ma- DEL DISTRITO DE LA DERECliA..DE l." No se admitirán pOsturas que

~""Íd. '. CORDOBA i no-cnbrnnel precio asignado· a las fin-
• 117.89~ D. Francisco Ramos Herre-' I cas..
n.. Sevilla. '. Don Germán Ruiz Maya,. Juez del 2;.".P2ratc!~2rp2rteen'~ subasta.

50.915,. D. Antonio Rehoyo Montero, primera InstanciadeJ Distrito de la Id7beran los hClta-dores cOIlS1gnar pi'~
!Madrid. . Derecha de esta capital; vmmente il~ ~a ruesa <k:l Juzgado (> cn.
I 59.215, D. Adelí:n .del Rey~ La Solana. Hago sah-er: Que en este Juzgado de el es.tablcclm)~nto dcstin~do ~l erecto,

42.478, D. Manuel-del Rey Villagra- mi ea.rgo se, siguen autos ejecutivos por el dIez por 'C!~nto ~el !IPO ae la su-
~. Zaragoza, . 'elprocedimiento sumario de la Ley Hi- bnsta de lo- cual esta e~ento el acree-

136.833, D. Domingo Rincón, Madrid. potecaria contra don Enrique Córeo- do.;\~_.~ ~ "L" _",-' ó
130.526, D. Buenaventura Roche Her- ba Vázq e:z en los cuales se sac"n apú- ......~ :lO:s au: os y la ce. tlllCaCl Il

~ndo. Madrid. . '. b . . el . ~ d del Registro a que se refiere la re-
9.234. D. Alfredo ,Rodrigo del Puer- ,bbca s.u asta en .prec;l!> pacta ? en gla 4.- del articulo 131 de la Ley Hi-

lO_ S . la escrItura de ~o~stnlttUCl.ondel p-resta:- poteC3'rhl, se encuentran de manifiest~
:!LV, Orla. ' mo las fincas S¡!!Ule es '<P

16.145. Doña CollStanza Rodriguex . _'=',' en la Secremria para que puedan Yer-
'Ponee d.e León, Cádiz. 1.& Zona de terreno en la cual se los los que deseen tümar parte en el
; 281 .,... D M 1 R "r.: 't halla enclavada la nave principal de' remate.' ~.. anue omero" le! ez. Ial -' • 1 C -{Madrid. rna:eenes. mas proxu~a a a arrct~ I 4.".Que se entenderá que todo Ud-
. 40.632. D. Victoriano Rosado Manilla, ro, en.lp, SIerra .y térmmo de esta capl- I tador acepta como bas~anle la tituia-

'Don Benito. " f tal, .SItIO Co!o~la Ca!"bl?n,,::' d!!l Cerro! ción y qtle lus carf(as o grav¿menes ano-
\ 42.970 D. Bernardo Ruiz Sabater. MUl"lan.o. que tIene de hmhes al Norte, . tedores y los preierent2s. si los hub-ie
¡Palma de Mallorca. el caf?llno qac conduc~ de la. carretera , re, al crédito del actor.. continuaraD.
. 228.804. D. Luis Ruiz del Portal y de Cardoba a Alma-rlen. hac;a el Par- t subsistentes. entendiéndose que el re
rernández, Madrid. que y finca de .Camp? BaJO y.frrrei.lQ- de I matan te los acepta y queda subroga-
19~ D. León Rupérez.Peüa~ la finca CoJ(l~UI CarDonell; al. Este, Ca-' do en la responsabiHdutl de los mismos

:Huesca rret~ra de Cordoba a Almaden, al Sur I sin destinarse a Sil extinción el precio
\ • 357.767. D. Ignacio Mauue! Sá~z de la <;:añ~da Real Soriana y par-eeladel del remate, y,
):rrturi, Vitoria. . Botiqmn, de los herederos de don- Ma:- 5," Que se admitirán .posturasscpa-

345.958. D. .Iulia Sá~z de. Buruaga,. nue1 Baena~olero. y al Oeste, terrenos rada~ente para cada una de las fin-
;Fuente Ovejuna. . . de la Colonla CarboneIl. delifro de eu- caso hIpotecadas..
\ 119.190 D P..icardo Sá.enz de Santa- yos limites bayuna superficie de una Dado en CórdiJba a 13 de Febrero de
JIlaría, Vítor·ia. . hectárea y cincuenta y do§ áreas eq~- 19~1'"7El Jue~. Germá,n. Ruiz.-El Se
; 333.865. D. Ramón Salgado .Toilni.i4 va:kmtes a d~ fancgas•. elnCO' c~leml~ cretarla. AntoniO Martin.
~o.z. Des, tres cuartIllos y tremta y .seIS n:e- .X--555

13J)13,. D Tomás Samaníego Toro tros ct!adrados del marco de dICho ter-
9.658, D: Bernardo San FnltOs. Ka- mino. valgra:da: en treinta mil pese-

idrid.. taso
· 6.733, D. Gustavo Sándlez Cueva,s.Al- . y 2.A Una 'casa número 9- moderno y
~acete. .. " . antiguo, en Ja- srerrll y termino de esta
< 866. D. José Sáncbez. Rubio. Madrid. ciudad. sitio Colonia Ca.bonelldel Ce-

865 D Julio Sánchez González Ma- rro Muriano acera: vereda de c:urne La Don Sebastián Barrios Gnzman, AÍI()-
Idrid. •• . • Soriana, la cual tiene. por límites. al gado,. Juez municipal en ftl<!lcii:HlCS de
( 63.120. D. Luis Sánc::hez González. Ma- Norte o dereeha saliendo...con.. casa primera inst~ncia ·del distrito de la lz-
~ número 8 de dicha acera yel terreno quierda.de -esta ciudad de Córdob::l•

.,( 864. D. Mariano Sáuchez González. que se le ~ dejado ha;sta· llégaf" a.la Por el prese-ntese saca a pública sa
....:Madrid. vereda de carne denoIDmsda la Sona- basta. por segunda vez, y con baja del
, 1.266. D. Remigio Sánc::hez Covisa y n; al Este C? fondo o espalda con ser- 25 por 100 del tipo que sirvió de base
Azofra, Madrid.. , vI~om~re dejada por la espfllda;'al Sur, para Jo.:¡ prim-cra·y que dcspl1é-s se expre-

.1.6~5, D. Tomás Sán<:bez, PaClheco, o.lzlJ1ller-da con ~a casa numo 10 ."en- I sará.la..finS? slgu.¡ente: .
~. .' . ,dida a don .FraJle]s~Tienda Cubero y Un cortijo- nombrada de VerdeJe~
• 256.015. D. Lucas Sanz Ateocia. Al- rarcela corr.espondll;ntc, y al 9este o I compuesto de un C.3serio y tresciell
hnaciB.. .' . .: '. . ..rente con dicha vereda La S071anll. l. tas ..-.eiate y dos fanegas, once celeJni.
~ 14.459. D. Domingo Sardina Fernán- A esta ·finca se le deja por la espalo nes yun cwu-to.. equivalentes adoscieD-
~ San SebastiáD.. da nnasuperfk:íe de seis metros eua- tas seis bectár~noventa y ocho ureaa

25.167, D. Domingo Saz Alvarez. »an- drados de extensión y por delailte b.as- . y cuarenta: y seis centiáreas,. destin.a-
'lresa.. . . la Ea vereda, teniem!o por lo tanto una das ltI cultivo ele cereales y frotos.·l'1-

2U.136, D. Joaqoin Souto Caero, Ma- exteltSiónsuperliciaJ de cuatro áreas ,. dicaDte-en el término de M:ue!lenz.
~d. . . y veintinueve centiáreas., equi1'21entes I Linda el N~ con tierras de dolI.

28..03á. D. Fernando Stauffer y Stanf- a cD::l!rocienlos veintinl!eVe metros ena- . Antonio Andrades; al &Ir. con el Ríe
ter, Madrid. ' drados. A dicha casa va anexa una par- Salalo; al Este.. eGD tierras del cortije
~. D. Jacinto TOledo González, ceja de ieJTeno.. que linda por Norte de Clarabotd, de D. LuiS HalOOn,. Y •

·lIrlanzanares. . con la dehesa del RoaquHlo; al Este . vereda de Fuemes·de- Andalucia. Re-
52.l58.- RJosé Toritl y Sagristá, Ma- eoll' la anterior y senidumbre que se sulfa inserito por ilÍ(:.()rporaewn de·1»

'drid.. . ha dejado de veinte metros por el ca. p~las Qllf: inás adelanfese deserih!-
38,. D.. JuJián Vaca de Osma. :Madrid. milla- de los Parieros; llJ Sur WD la rán en el Registro- de la Propiedad de
17.284. Doña María del Carmen Varela 'anterior y parcela vendida a don M'U"chena. en la l.-del número 12.4~.,.

~ Río, C8diz. ' . Frl!DclsCo Tienda Cubero,. y. ·al Oeste. l' foIiQ 1!1~. d~llómo- 291 de aqucl Ayu.-
52.196. D. Francisc& VázqnezCotiHo.. 'con la servidumbre dejada a 13 espal- ' tamiento. Primera parcela: Una sUe!."-

Madrid. . '. da de la' acen Ibmada' .de la V-ereda te .detierra ,de ,palmar, en el llamade
.203.70~. D. ADtoUn VelasCo de- bs . de carne y dicha Yercda. eneoRtriD- do Sant. Domingo. sitio de Verdei-.

-'Ja:as. Ovied-o. dose esta vereda. dieo par~el.. MnlT&- _ H ~i~ de M.a.rehNHl. O1U'o t;.....



--- :Anexoiínico.-.Página 771: "

IDZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE

MADRID

Don José Fernández Rernando, Juel!:
de primera instancia de .esta 'villa de
Hervás y su partido.

Hago saber: Que por auto de fecha
de ayer y a instancia de sus acreedo-
res D. Pablo Curto Diego. D. Alv~rGo
H-errera Vicente y D. ~eodoro Gómez
Alonso, representados por el Procura
dor D. Aur-eliano Martín Hernimdez en
el juicio universal correspondiente, he
declarado en estado de quiebra al co
merciante e industiial de es~a plaza doD.
Fructuoso Castellano López. disponien
do hace.. pública dicha decl:mlción.
para qne llegue ::1 conocimiento Je to
dos y nadie pueda alegar ignorancia.
por medio del presente edicto. qlJ~ se
insertai"á en el Boletin Ofir.ial de ".sta
Provincia. en la G.... CET.'l. DE MAIlRlli Y
en el periódico de Cáceres denomina
do ~ue'\"o Dia", fijándose en este Juz
gado y sitio de costumbre, )-. en sn
virtud. se prohilie que persona alguna'
haga pagns ni entrega de cfectos al
quebrado. ni a otro sujeto en su nom
bre, debiendo tan sólo verificarlo al
depositario D. Aniceto Garcis Sfm
chez, comerciante en esta villa. pues
de IQ contrario no quedarán libres de
las obligaciones que tengan pendien
tes..

Asimismo se previene a todas las. per
sonas en cuyo poder existan pertenen
cias del expresado D. Fructuoso C:lS
teilano López, que lI3gan manifesta
ción de eilas por notas que deheran
entregar al que provee. en ¡unciones
de Comisado, entendiendose que de no
cumplirlo serán tenidos por- ocuItado
res de bicnes y cómplices en la quie
bra.

Y. últimamente, se previene a los
acreedores que se presenten en el, día
y hora Que se les designara par.a 12.
celebración de la primera junta de
acreedores en la Sala-audiem'ia de
esle Juzgado, donde deberán efe~tuar

lo personalmen1e o por medio úe re·
presen.tante ~lU~o.izado con poder bas
tante. bajo apercibimiento oe que por
falm de al>il>tencia se les seguirá el"ler
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Hervas a 12 de Febrero de
1931.-EI Juez. José Fernimdez Hel'"
nandO.-El Secretario, Nicomedes (l.
Cañardo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~.
DE LA VILLA DE HERVAS Y SU

- P.A:RTlDO

Ea virtud de providencia dictada
con escta techa por el Juzga.do del dis
trito de Chamberi,. de esta Corte. Se
cretaríll. de don Antonio Aguilar, en lex
autos' seguidos por el Banco Hipoteca
rio de España, sobre secuestr-o posesiÓD
interina y venta de finca hipotecada
por D. Alfonso Piqueras Martín, en ga
rantia de tres préstamos hipotec:lrio~

se anuncia por el presente la venta en
pública subasta por primera Te%, de la
aludida finca, que es:

U. hotel con sus dependencias y
j.ll.rdín, formando una sola finca I"a'm.:
c~nte en la villa de Aravaca, partido
judieial de San Lorenzo de El Eseo-
ria). es esta provincia. encJ.avada e~
tre la calle Real, Plaza. del Rollo. ea..

JUZGADO DE PRIMER..4.. INSTANCIA
DE ENGUERA

En \'iI1ud de providencia dictada
hoy por el Sr. Juez de pr.imern insmn
cia ·de este partido, a dema-lld~ de do
ñ.a Leo:'lOr Filio! Palop. en juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre pre
sunción de muerte del ausente en ig
norado paradero D. Jose Ramón Apa
ricio Palop.. de esta vecindad. se em
p~Ul pOi' segundo llamamiento 3 los
que se e.Clan con derecho a la heren
cia presunta de dicha $u¡:;ente. para que
dentro de cinco días compareean en los
;lutos, ante este Juzgado de primera ins
tancia de Enguera, pen;.onándose en
!o¡'¡:~~, y. se lel! previ-ene que si no
comparecieren, les parara el pe¡-juicio.
• que hubiere lugar en derecho, y se
les. declarará en reheldí<l, dándose por
contesl::.da h: demJ.'ll::.c!a y nol:.H!cándose
en ¡os e~¡rsrlos est~ prOTidencia y las
de~ás que recayeren.

Enguera. a 11 -de Febrero de 1931.
El Secretario iuticial. Praaciaco Al
.berola Pérez.

da por todos {matro PlllltoS cardina
les con la misma haza nombrada -<le
Costilla. qu~ (;S donde se encuentra en- .

. c:lavaqo~ Octava; parceJa: Y una haza
compuesta .de once fanegas y un cele
min y dos cuartmas da tierra de labor,
igual a siete hectáic:;,S diez y seis áreas 1
y sesenta y c-uatro centiireas. la cual eS-1
Vi si.h.ada eTI la HamuQ::< del Patronato,
sitio de Vcrdclo, en dlcIlO té:mino; linda
po't' Naciente, con :otra .Gc los he.ede
ros de coña Maria Jesús Diosd-sdo. y
~ur, ,con otl.-a de D Agustín Villarejo
~e!'na:Jdcz.

La e~:presada fiaca fué apreciada de
comun '~cuerdo entl·c dCl:dor y acree
dor a formalizurse lfl escritura >de
constitllC"Íón ,Ce préstamo hipotecario,
en 2íO.OOO pesetas, cuyo valor fué el
qU';l sirvió de !)ase o tipo pura el acto I
de la subasta anterior 1

Ps.a el :::lC'to de la sub:lsfz se señala
el di:l18 de lbI"zO pró:ümo. y hora de
las O:rJCC, en la Sala Audienci.a de este I
Juzgado, sito en la calle de Górigora.
sin nÚlile¡c. dcl>ler:.do los licitadores
co¡¡sizn~r prcviamcn~e en la mesa del
Juzg:do o es~bl~cim¡ento público des
tinado al efecto, una canti·jad que no
sea i~re:'¡(;r- al diez por 'ciento del I
~precio. y no se aW..1itirán posturas
que no cubr'an 135 dos terceras partes '
del tipo por q:lC se anuncia esta segun-l
da st!nast:1. hacléndosc constar expre
samente, que por no h:'bcr presentado
la dc~,do.a les titulos de propiedad, se
cDnsidcr:m suplido:> con la rcferencia
3. los mi:m:;os que consta en la cscri
tu!'a Ge hi!loteca ~' por 138 resultancias
del certiflc2do del Re<;istro de la Pro
piedad, qGe obia en autos.

.Asi lo' he acordado en juicio ejecu,""I
ti"l.·o que se sigIle a instanc¡a de don
Ped<e 11iIIán Garcia contra doña :'laria
del V::lle Agui!:::r Ba::na., casada cOn
D. Ra.f:-:cI "Vasco Maitínez. sobre cobro
de láU.UüO pesetas de princip.al. inte-
reses y cus1.2s. .

Cór,ioba. 11 de Febrer-o de 1931.
El Secretario, Antonio Diaz.-El Juez
Seh~stEm B~rrios Guzmán. >

X-552
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ae~bicfu trece bncgá~ c@'fvá!entes a
una-hectárea, no\"':eam.: y: tresáreas~y
diez y nueve ceGtiá~ca:s;,linda.por:N'<t-·
cient~, con la haza n0mh.ada d~ Casj.l.
lIo. dejos' l1erederos rie. D. José y don
Mauliel-:Ag-..ri12.r;. NOi"te. Palmar, dews
mismos he..ederos.· y- -Sur- y Pon iente,
con otros ·de D.Manuel del CasUlla.
Segunda parcela: Otra' suertedt~ l!el":'"a
de P2imar, en el icfe:-H!o sitio de s~n'l
too Domlogo y de. Verdejo, de e:;te tél'·
:lnirm, de c3bid-a de U:13. hectárea vcin
tey ocho áreas y setenta y nueve
c.enth'i.reas~·ígual a, d(;~ .Ja;'1eEns. que '1

linda POI" este, OéSLe y Nor.c, con pal. I

mar del cortijo de He,n:'m Ro!"":~cn... I
propio de D. Manuel-del Castillo, y Sur,
c()n otro de los heredeI"lJs de D. ;';iaiwd I
y D. Jos¿Agnilur. Tercera parcc1a~

Ciento cincuen~a y tres fane~as y seis
celcIr..incs de tierra, p!-anüuias de oli
"Var. eqnivalentes .a veinte y ocho hec
táreas ochenta y cinco áreas y cuaren·
ta centiáreas, pertenccl~ntes 21 !?:.ltr'o-·
n.ato fun<!ado por D_ Juan Rodri!!uez 1
de Ubeda. al sitio de Verdejo, término
tde 5'la¡:-chen~, que son li1s que miran al 1
lado de esta pob:eció,ü; linda por Sur,
'con la h:l;¡;~ lbma:la <le Ojeda; Oeste, j
COI:. ticl"":-as de D. Luis H~.icon y la haza
nombrada de Fontlveros, de la l)l'npie- '1

dad de doña ·Franc.isca Morales; Le- ,
vanle, con la haza -de la Lombrrz._de i
D. Fi"anci~co Quihmo. y la h:lUl de I
Pozo Ancho. que fué de doña Antonia I
Aguilar ~lsrtel; Norte, con tierr?sdeJ
antedicho patronato, y por Poniente,
con tierl';¡s del Cortijo de !\d:lJid. Cual" ¡
"la parcela: una haza de 66 fanegas de I
tierrnealma.e<tuivalentes a Cl!:lrenta y
una hectire2s cincuenta ¿.cas :r eün-l
rents cenli?reas, perteneciente tao mbien
al dicho Patronato de Ubeda. en' el
mismo sitio de Veidejo y termino -de 1
la villa de )larch~na; linda por Sur, I
con las tierras del mismo Patronato I
descrito en la parcela 'l:1krior; Este, .
con tierras de doiia Josefa VaIea: :0-:01"

te, con ot:"a de D. Antonio Andradcs,
y Este, co::! tierras del Cortijo de Ada·
lid. Quinta parcl:la-: otnl h~za ·dc tic·
rra calma. llamada de Ojeda. de cabida
de quince fancglls y cu"tro ce!e,,¡ines
de tieira ·de labor, equivalentes a nuco
Ve hect:lrcas .ochenta y sie:e áreas .~'
ve.inte~T cuu~ro centii:rc~s al sitio nom
brado de Verdejo. en este término, lino
da por Norte con- tierras del P-atrol1:do
perteneciente- a los herederos tie don
José y don Manuel AguiJa¡- Diosdado. y
por Este, Sur y O~ste. con ticrras de
D. Luis Halcón pertenecicnte al corti
jode Gh;·r-about. Sexta parcela; Otra
haza nomb;-ada de Cotilla, al sitio del
Soldado, de dicho término. CDnsta de
:setenta y dos fanegas ,de tierra, de
ellas treinta y una planbdas de oH
'Var, equivalentes a cuarenta y seis bec
tir~s treinta y seis á:oeas y ocher.ta
ccn~¡3.re~s, en las que hay algunas p<il
mas y un pozo; linda al Norte. con tie
ITas del cortijo Verdejo; Este, con otras
-<iel cortijo de Clarabout; Sur, con el
S.;lh:do,y Oeste, con tierras de D. Fran.
ciseo del r..astillo. Séptima 9nrcela: El
cast"r-Ío. del cortijo de Verdeja, el cual
se halla- enclavado en las tierras del
P:J.tnln<:to que ::ml~ qU:ldan ducritus.
Di::ho caserío está señ:rla-::!o_ con el nú·
m~r!) 35<de los cdifi.~ics rurales; mide
de extensión superficial doscientas
od"wnta ;-;¡ras cuadradas equivalentes
;¡ ¡;lc::lo noventa y cinco metros sesen
b y C-:':;.i~¡·O centimetros cuadrsd05; lino
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JUZGADO DE INSTRUCCION DEn
DISTRITQ DE LA ALA.MJII)A DE

1.ULAGA

Don Luis '\,'alcarce.Iñiguez. Juez mu...
nicipal e interino de primera instancia!
del distrito de la Alameda. de CS~
ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado y¡
Secretaría, se tramita expediente dei
jurisdicción voluntaria a instancia del
procurador D. :'\-fanuel Nogueira Jimé~
nez, el! nombre de D. Juan Dunn ~

Fernández, solicitando la declaración!
de ausencia en ignorado paradero de!
su padre D. Leopoldo Duml de Molin3o!
y que se le nombre su representante!.
legal durante a-quélla.

En su virtud y confonne a lo dis-a
puesto en el artículo 2.03' de l.a LeY]
de Enjuiciamiento civil, se llama poe
medio del presente a dicho señor doD!
Leopo:Ld:o Dunn de M.edina y a los que¡
se .crean con derecho a la administra..
ción de sus bienes. si .aquél ne se pre-o
sentare, para que en el térmillO de dOS;.
meses. a contar desde In iusel"'Ción de:!
este edicto en el Boletín. Oficial. de esbC
provincia y GACETA DE MADlUD. coro...
parezcan en este Juzgado, .. reclamarlo"
previniéndose a los qUe se crean coI!!
mejor dencho qllil el solicitante, que!
deberán iustifica'r1o con los correspon~

dientes documentos, al COIIlpat'eCer eDJ
el Juzga-do.

:&lálaga, 29 de Enero de 1931.-EJ
Secretario, Francisco Men~.-Lu~
Valcarce. ..; .,.

K-:)5~.

JUZGADO DE PRIMERA ms'l"ANCIA)
DE SAN PABLO, DE ZARAGOZA

Don 'José Maria Garcia-Be1eacner"3li
Garcia• .Juez municipal del diRrito d.
San Pablo, de Zaragoza. ejerciente de¡
primera instancia por promoción del
propietario_

Hago saber: QUe por tille tIe 4 del'
actual, se ha declarado ~.. atado dtil.
quiebra al comerciante de esta Plaza
D. José Gracia Castro, y como conse
en esta ciuda~ callejón del PílIlr. 143~
prohibe que nadie haga paJOS al que-o
brado sino al depositario Bomb-radO.
D. Je;ús Tena Asensio, CDll dpmicili~
en esta ciudad, calleJón ~ Pilar, H3.
piso tercero. bajo pena de :ao qued~

descargados en virtud d. a05' pago~
o entregas que también $e prohiben, y,
de las obligaciones que tenean pen...
dientes, y s:e previene a todas las per..
sonas en .cuyo P<lder tengan perteneIl"O
cias del quebrado hagan mauifeslaeión:
de ellas al Comisario de la quiebra don.
Fernando Pelegrin. con domicilio e1l
est::t ciudad. calle del COllO, nÚSIIS. 11 Y,

[

13, bajo las responsabilidll.~ ~e el
Código de Comercie c~t:~hle~c e.-e~lo5

e.:.<sos

JUZGADO .DE PRDIERAINSTANCIA
DEL DISTRITO DE' LA LATINA,. DE

. MADRID, . . .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CH_.o\.MBERI.-M:.o\DRID

m¡~o de la Cruz ·~eÍaT~i~da-d~.ooll~rltre;; a'i~~'-~ferid~sSindi~o~ci; .~~~~ ~ .tentes, ent~ndiénd~s~qÚe\'llJ'eDlatant«-'
de cerr~ziiél~, ~señiUa'daconlosnúme-:. to·:~or¡,esp.onda{Uque15ra~'?'~~~ ·Pétez 'los acepb<v·quedasubrogadeUla.res-o .
ros l,3y 5, por la ~lazad.el Rollo y:Molina..~, '.',: .... . .. " ponsabilidaddelosmismG.s~&in.desti... ·
con el 11 por la cal!e Real, a la Marlnd 7 :(fe Febrero de 1931.-.-VIS-· narse a su extinción el precio del r~·
quetien.e. principal~ La "totalida~ del tooneno. El Juez d~ primera.lris~ncia, mate.· ..' .

. terreno que oe.~pa la fincs: compren- Elcla.-El S~retarlO,Antomo.Sanchez ypa.:na sn publicación eD.laGAcE'rAil
de unaexteIislOn supern-claIde, 828 Martin-ez.· DE MADRID se firma el preseBte eÍl.l\.I~·
metros 39 decímetros y 11 céntlnietros X-551 .drida 20 de Eneio de 1931.-El Secr-e.-
cúad~ados. equi:valentesa 10.670· pies tario, Francisco de P. Rives.-'Visto bue-·

.cuadrados y ]inda1><Jr'el Sur. O facha- no~ -el JUe~ -(ilegible).
da principal, coI.! la calle J~:-eaI; por,el .
Este .. o derecha'entrando, con la. Pla
za d-él Rol)o; por el Oeste, o izquier
da~' con calle de Cerrezu,ela. y por el'
Norte. ,o espalda,. con la v~reda .o c~
mino que conduce a la Cruz de la 'Tn
nidad. ..

Cuyo remate tendrli. lugar 'dobl~ y
simult:ineamcnte en la Sala Audlen
eia del expres-ado. Juzgado, sito en es
ta .Corte, calJe del General Castaiios,
númro 1, y en la del Juzgado de 4,"Ual
clase de San .Lorenzo de El EscorIal,
el ctia 9 de Marzo próldmo, a las .d'Úce
de su maffana, pre-:iniéndose a los li
citadores:
, Que el inmueble refe~ido salea· SU"
basta por el tipo de .50.000 pesetas.
convenido al efecto en la última escri
turade préstamo; que no se admitirán
posturas que no cubr-an las dos 1erce~

ras partes del expresado tipo; que paro '
'tomar parte en el remate deberán .:;on
signar previamente ellO por 100 en
efectivo de La indicada cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos; que
los títulos de propiedad suplidos por
certificación del Registro, están d-e ma
n1fiesto en la Secretaría delrefrendü'fi
te y que los licitadores deberán con
ro'rmarse con ellos y no tendrán ,dere
cho a exigfr ningunos otros; que las·
cargas. o grav:'ímenes ~teriores y l~s
preferentes. SI l{)s hubIere a los cre
ditos del actor, continuarán 'SUbsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en 13 res
ponsabilidad de los mismos sin desti
mrrse a su extinción el precio del re
:mate

Dado en ~radrid. a 2& de 'Enero de
1931.-F;1 Secretario, Antonio Ag'Jila.r.-

x-

Envirtu-d de provid~nciadietada pór
el Sr. Juez de primera instancia del
distrito 'de La Latina. de esta Corte,
en I{)·s autos que sigue el Banco Hipo
te~ario de España contra· D. DavidMa
das Fernández. sobre secuetro se sa
ca a la venta. en pública subasta por
término de quince días, y en la cantidad
<le 50.000 pesetas, la finca ,siguiente.:

Un hotel eonllaraie v iüNUn -en tér-.
mino de Guadarrama, áf sitio <le San
Roque;' comprendiendo una superficie
total, de 1.384 metros 70 centimetros
cuadrados o 17.834 pies 94 centímetros
cuadrados. De esta superficie 141 me
tros 78 centímetros cuadrados, o 1.826
pies 13 centiroetros cuadrados, corres
.ponden al hotel, 49 metros cuadrados, o
631 pies 12 centímetros cuadrados. al
garaie y 1.193 metros 92· cenfunetros
cuadrados, o 15.377 pies cuadrados, 69
ceo timetios de otro al jardín. Linda;
al frente o Mediodía, la carretera del
Madrid a La Co-ruña; derecha oSa.
liente, camino que conduce al do Gua
darrama; izquierda o Poniente, con la

.parcela que de esta finca se ha segre
gado de D. David Macias Fernández, y

.Norte o espalda, cord.el de ganados o
eañada_ El hotel consta de 'tres plao
b'5. baja, primera y segunda. distribu
yéndose en un solo cuarto la baja y
las otras dos en dos cuartos por plan
ta. Esta finca está ce~da por un· mu
,ro de mampostería con cemento de
un metro cin cuenta centimetros. de
altura, llevan'do en su parte superior
una verja de hierro, también de un
metro cincuenta centím-e1ros de altu
ra. En el inferior de esta finca- existe
un pozo negro para las afmas fecales y
dos pozos de agua potable, teniendo,
adeniás, In. instalación de agua del
pueblo.

Para cuyo remate que será doble y
simultáneo en -este Juzgado y (ln-el de

En virtud d-eprovidend;;. Jietada igaal clase de San Lorenzo del Escorial,
POi" el señor Juez de primera instancia se ha señalado el día 10 de Marzo pró
del diSitritO de Chamberí de -esta Corte" 'ximo, a las doce de la mañana, en la
en <el juicio universal de quieb:.a lle<:e- Sala Audiencia de ambos, advirtiéndo
sada del comerciante deesfa plaza dan se. que para tom:lI' parte en la SU~
Antonio Pérez Molina. seguido a instan- basta deb-erán consignar los licitadores
cía del'Procurador d-on JuUán Zapata ellO por 100 efectivo d,el indicado
Diaz,' en nombre de D. Adrián Piera tipo; que no se üdmitirán po_sturas que
lEras, se ·ha tenido por nomhrados co- no cubr2n las dos tcrce¡'as p:lrtes de
mo Síndicos'de la quiebra.mencionada" ·la t:xpl"""saJa suma; que si se hicieren
a los señores D. Francisco :Mora Rey, dos posturas iguales se abrirá nueva !i
don Román Hernánz Bari()lomi!y don citación entre los dos rematantes; que
Eustasio· Cepeda Cepeda, mayOl'es de la consign~ción <lel precio se verificará
edad,c~sadU5, y de esta :vecindad, do- I a los ocho días siguientes' al de la
roicUlados respectivam-ente en ImVe-¡ ..ap,·rohaeión U.'el rem,at.e; que Iris titulos
rial 2' y ., Magdalena 7 y Palos de !'.lo-,. de propiC'!lad, suplidos. por certifica
~uer 31, a los cuales se les 'ha hecho ción del R~gistro.. se haUande mani
;"het" la designación '1 '1:."3.n- acepiado ! fiesto en Sccrdaría, y con los que los
y jurado debidamente sus cargos, para l. IicH~H~orcs ·deberán conformarse. sin

:Jos que üleroil·eleg.idos en. la junta. de 1 tener ucreC'ho a exigir ningunos ot~·os,
i ::M:reedores c.elebrada al efecto.· 1 y que Ias. curgas o graYúmencs :lnte~io

I~o .qrie se hacepúb1ico pOl'medio ;res. y los preferentes, si los hubiere al
tte1 j.u·"'-;'~J1!e, prev'il'líénaosese hasa cn- .Lcl'c51ito ud ;:.ctor_ l;o¡¡limlOJ,;:;n subsis-
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En virtud de lo mandado por el 5e
Jior Juez municipal de este término,
en autos de juicio' verbal .civil promo
:?ido por D. José Vaquero Garcta, en
ll".epresentación de D. Rafael Gisbert,
&obre t.erceria ocie .doininio, deducida
contra D. Manuel Bilbao y D. Severino
Langa López. que estuvo domi~mado

itlltimamente en la calle de Nicasio :Mén
dez, núm. 92, de esta población, y cuyo
paradero se desconoce en la actuali
dad, cito. llamo y emplazo al referido
D. Severino Langa López, a fin de que
comparezc.a ante este Juzgado el día
28 del actual, a las once horas, para
asistir ra la celebración del juicio ver
hal oportuno, bajo apercibimiento de
¡que si no lo v~rifica Se le declarará en
.-ebeldía y se seguirá -el juicio sin más
,citarle ni oirle.

y para su inserción en la GACETA DE ¡
Jl&nRID, expido la presente en el Púen- .
le de Vallecas. a 14 de Febrero de 1931. !
El Secretario, A. Pérez Castrillón.· ~ :

X-550

JUZG_IDOS DE PRIMERA INSTANCIA

.JUZGADO MUNICIPAL DEL PUENTE
DE VALLECAS (MADRID)

~lrfOOSTRAGION DE· JUSTICIA

JO-1422

CEBREROS

Don Eduardo García-Galán Cara·,
bias, Juez de Instrucción de la villa y
partido dc Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgad.
pende sumario bajo el núm: 17 de 1931,
sobre hurto de una yegua, de las señas
que se dirá a continuación, de la pro
pi-edad dc PedroSánchez Costumero,
vecino de Santa Cruz de Pinares, sus
traida el dia 16 de Enero último del
sitio de Brabojo de aquel término,

En su virtud, ruego a todas las Au
t:::~~...~~s e individuos de la policía
judicial, procedan a la busca, captura
de dicho semoviente y detención de la
persona O personas en cuyo poder fue
re hallada, si en el aeta no justifican
su legitima. adquisición. poniéndolos a
disposición de este Juzgado en la Cár
cel del Partido.

Dado en Cebreros, a ft de Febrero de
1931.- El Juez, Eduardo Gareía-Galán
Carabias.-El Secretario, p. s., Pablo
DiesL

Señas del semoviente

Una yegua de 9 años de edad, :liLU'

da 1'3.( metros. capa roja, raza españo
la. calzada pie izquierdo, estrella co
rrida hnsta el labio, bebe con los <.lo~

y 'Un 'hierro en la nnlga izquierda, le.
tra A, número 5, asegurada en la
Compañia "Fénix Agricola....

Jo-141;,

S"\l~T"" COLQMA DE FAR.'l>,¡"ES

Por ('1 presente Y en Tirtud de l. :
-acordado por proveido recaid? en el
sumario :núm. íS de 1930 segUIdo por
el1ieiit'C {le robo, se enkra a D. N. Se
l·/t:'l, Cl)~~;·.:tist¡;¡,que tué lle !as l)h!"y·; ¡lt'l

JO--Hl1

CERVERA DEL DUQUE

CALLOSA DE ENSARRIA

En virtud de lo acordado por ~l
señor Juez de instrucción de este par- ¡
tido, en auto d€J día de hoy, por el
que se declara concluso el sumario
dictado, en el sumario número 28 de
1930, sobre burto de una bicicleta,
contra Félix Manzanares Ortiz. cuyas
circunstancias personales se ignoran,
exeepción de que fué alistado :en .Cha
martín de la Rosa. de la proVInCIa de
Madrid, el año 19-29, el cual se halla
declarado en rebeldía, se hace saber
a este procesado que se h~ dictado
auto declarando concluso dich,) suma
río, y se le emplaza para que, en el tér
mino de diez días, comparezca ante
la Audiencia provincial de Alicante a
usar de su derecho y nombrar Abo
gado y P~urador que le defiendan
y representen en el expresado suma
rlo, bajo apercibimiento de nombrár
sele de ofieioy pararle los demás per
juicios que procedan, con arreglo a
la Ley.

Callosa de Ensarriá, a 5 de Febrero
de 1931.-EI Secretario judicial, Ri
'Cardo Osté.

. '.,..', ¿<\.ZORL.A.. . r,no; poniéndolo de ~er habid~ a mi dis....
. .... .. 'p'osicióncon la persona en 'Cuyo poder-

Don Pablo Guillén y Guillén Juez 1 se encuentre, si no acredita sU: legifi-.
de' instrucción de este ·partido. ' '. . roa .arlqwsición. así como al autor o

Por el presente se ruega a 'ladas 'las . autores del hecho si se encontraren.
Autoridades. así civiles' como milita~'1 Dado en Cervera del Duque, a 6 de
res .y. dem:ís individuos dc la Policía Fe~rero . de 1931.-EI Juez, Ventun
judiCIal. procedan a la busca y OCU-. I Arias Vlvancos.
pación de los erecto,s siguientes: UD,'1
refajo, una camiseta y un justillo' de .GUADIX
punto blan-eo, camiseta afelpada,re-
fajo dep-un<to y dos pares de calzon- Don Mat'celoRibas Goday, Juez de
cillos de niña, una fajilla blanca, seis" primera Insta:ecia e Instrucción de es
varas de lienzo, una escopeta de dos te Partido.
cañones de calibre 12, marCa San Por el presente cito, llamo y empJa.
Eustaquio y nÚffierada con 17.942, y 20 al procesado José Rodríguez Varón,
una canana de cuero con 30 carto- de 32 años, natural de Exfiliana, hijo
chos, cargada con plomos por la de Cristóbal' y Rosario.' soltero, de)
Unión Españ()la de Explosivos; hur- campo y vecino de Benalúa, para que
tados a D. Pedro Marin Romero, en en.el término de diez dias, contados
la noche del 23 al 24 -de Enero ante- desde el siguiente al en que esta requi.
rior, de so casa, sita en la aldea. de Isitoria se inserte en la GACETA DE M.,,~
Hornos, del término de Peal de Bece- DRlD, comparezca en la Sala audiencia
rro, deteni-endo. en caso de ser babi- de este Juzgado, con objeto de ser cons.
dos. a sus tenedores ilegítimos, que l' titu.ído en prisión, apercibido que. de
serán puestos a disposición de es<te no verificarlo. será declarado. rebelde
Juz~ado. y le parará el perjuicio a que hubiere

Dado -en Cazorla, a 5 de Febrero de lugar.
1931.-El Juez, Pablo Guíllén.-El Se- Al mismo tiempo ruego y encargo a
cretario, P. S. lI<r.. [¡legible). todas las Autoridad·es y ordeno a los

JO-1414 agentes de la policía judicial procedan
a la bnsca del expresado procesado, cu
yas señas personales no Constan y en
el caso de ser habido le pongan a mi
disposición.

Dado -en Guadix, a 7 de Febrero de
1931.-El Juez, Murcelo Ribas Godar.
El Secretario, (ilegible).

Jo-H21

Don Ventura Arias Vivancos, Juez
"de InstrDcción de este Partido.

Por virtud del presente edicto, man
dado librar en el sumario que instru
yo .con el núm. 7 del año actual, rue
go a: todas las Autoridades e intere~o

de los agentes de la policía judicial de I
la Nación, procedan a la busca y I'eS(':!
te de un jwnento de 9 años, pelo ru
bio obscuro, de mediana: alzada, he- I

rrado de las manos con una mella i:ll
1 el párpado inferior y UDa :espuncia en

! la vergojana; de una albaida de lone a
medio uso, dos cinchas dc correa y

l
una jáquima, robado la noche del 30 de
Enero último. de una cuadra en d pue
blo deValdecaballeros, al vecino del ¡
mismo Herm.negildo R3ddg-uez C~·:

. X.::-s44

CASTUERA

E,~ectos robados.

--~~---

\ .!¡~; ~ru o cinco garrafas de aguar
<1icnle, de 16 li·tros cada una.

. Una botella lacrada, ignorándose la
.arca y S1l contenido.
T~s botellas <le cerveza.
Hedio tilo de bizcochos.

. Un kilo de café.
Dos kilos de caramelos, y
Dos do<:enas de :librritos de papelae fnmar. m~rca LaCi~eft.a.

JO-1413

Don Cipriano Piñero y Garcia, Juez
• instrucción de esta villa y su par
iOdo.

Por el presente ruego y encargo. a
todas las Autoridades, así civiles co
11I0 militares y Agentes de la Policia
~udicial, procedan a la busca y res
¡eate de los efectos que luego se dirán,
robados ·durante la noche del día 30
al 31 -del pasado mes de Enero en el
leStab1ecimiento propiedad de .Juan An
&onio Sánchez Agnado, procediéndose
ll:Simismo a la busca y detención del
iRUtor o autores -del hecho de autos y
poniendo los efectos sustraldos, caso
de ser habidos, a disposición de este
:Juzgado con la persona en cuyo poder
Be encuentren si no acreditan su legi
tima adquisición.

Dado en Castnera. a n de Febrero
'.le 1931.-El Juez, Cipriano Piñero.
El Secretario, .Juan M. Reyes.

Dado en Zaragoza. a 7 .de Febrero de
193L-El Secretario,' P . .s.,'AntonioPé
!l:Cz.-'-El Juez, José Maria' Garcia-Be.;
Jenguer. '



MUROS

MAJ."'IilSES

.10--15-.1".

M~RID-HOSP1TAL ,

. Don Francisco Navarro Martinez, .
Juez municipal de M:mises (Va!enda-) •.

Por el presente ha~o saber: Que 'ha
llándose vacante por' dimisión de:- 'me
la desempeñsba. la piaza de S.ecrl:"I'l-·
rio ell propiedad y suplente de t:'ste
Juzgado municipal, se anuncia a con~
curso de traslado para su prov:s;ún.
con ~rreglo al arto 5." del Re:ll de
creto Jie 29 de Noviembre de 1:::-20 y
Real oodeD, de 9 de. Diciel11b-r:e del mis,;,
roo año, 'haciendo constar que este

.pueblo tiene 876 habjt<!ntes de ¡Hecho
y 94,1. de derecho,debieno::!o los ;is
pirsmtes dirigir las solicitudes )" do
cumentación precisa." en : el .pJaz,-, de
treinta días, al Ilmo. Sr. Ju('z de pri
mera instancia de este partido ":e Li~
ria. .

Manises, a 7 de l;e!.lre1"O de J ;);H.
El Juez municipa4 Francisco N~v:O-:·l"o•.

Dl>1l Román Romalti MariñD. ñÍ)vga-
do y .Iucz municipal del térmi!::tQ de
Muros ~n esta provincia de .1_"'1 enro
ña.

Hago saber~ Que:en ~te .hlZt-{~Hl<· se
halla vat<~mte la .plaza. de Seere1:Irio·
propidario,la cual ha de' pro..e-.:-rse
por concurso de traslado en el prime-.
I"!) de los tnrJ;los. establ~dos.o sea ea.
tie los, Secr:~tarios. de població;s <te'
mayor. número de babitant.:'S.f'onfor-.
me al articulo 5.·' del Real Decr~lo de'

. 29 deN(J.víembl"~ de 1920 .yRrL uo."
de 9 de D¡ciemb,c d~l nlism.... ,.¡¡ ...~
a de ..Julio de 1930•.

Los aspiranUs a dich6 cargo dU"I~

rá1lI sus solIc:itud~ del)idamente n'in
tegradas y documentadl'ls al Sr. Jucc
de primera instaucia de toSte par-lid.
de- Muros, y hago pr~ente que este
lérlllino consta de 10.026 lwbitantes da
~cho 7 de 1l.1S3 de derecho c()n re
lación al censo del :añ. 1920.

Muros, 6 de F~brere de t93t.-f!l
Secrctái'io suplente. Luis' Garcia.
El Juez. Román· RQi:wr~.

JO-':"'1496
CHURRIANA DE LA VEGA

Don Antonio Moreno Sáncllez• .Juez
Municipal. de esta vill~. .. .

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de &cretario y Suplen
te de este Juz~ado MunieipaI, se .:mun
cia SU provisión g concurso libre por
.ténnino <k 15 diM H cor.tM-d-esale el
siguiente al de h public~cióR de este
·edicto en el Boletin Ofidal. de la pro
Tiricia y G!t.CF;rA Bit MhDilTD~ ·ifur:tn!:e
Cnyo' ptazoloS! ltSpü'antes praéntarán
sus solicitudes docnmentadB$ at este
Juzgado MI1Dlclpal

Lo qne .se hltee público pan seaeraJ
conoejmj~nto..: .

Churriana de )a' Veg3• .( de Felwero
de 1931.-1-::1 Juez mUl1icipal, Antonio
l\Iotal:O--El Scuet:aio. RafMi Parra;.
. . . . . . Jo.-t4t7·

. ., .. IUGUERUELA.· '1
Don ~io Cano ·Arnede,. J~ m~-· En . los aUtos de juicio verbal ele

Bicipal de Hi8aenzela, ¡H:"e~ ~. .faltas. segui,dos en este Juzgado bajo
A.lbecete~ . el. .ümero 1.~g3 de orden del do

JUZGADOS ·MUNI-e:tP.ALES

BIENSERVIDA

Don José Oyuela MOntaiiés, Licen
iclado~n Derecho. y Juezl\1unicipal de
esta villa de Bienservi-da, partido ju.
eial de Alcaraz. provincia de AIl>acete.

Hago saber: Que habiendo quedado
.vacante I~ plaza de Secretario' propie
tario de este Juzgado Municipal por
excedencia del que la d~empeiiaba,
se anuncia SI] provisión a concurso de
traslado eonrOM1l~ al '. artículo 50.. del
Real Decreto de' '29 de No\'iembre' d~'
19.20-y al se~n.dode Jos tur.nOs'{turn.o I
de antigiiedad) establecidos por' Real
Orden de 14- de Julioültimo ffiACETA
del 16)~ a' fin de que los' aspirantes
puedan pr<lsentar SUS solicitudes do-:
cnment::tdasdentro de los'30 .días si
gaientes a la publicación d~' est~ edic
to en el Baletin .Oficiar d~ la provin
eia y GACETA DE M.~DRm·ante el Juzga
.dQ de primera in~tancia e 'instrUcción'
de este partido ',de AlC31'3Z- .

Se hace conslarque.este térinino1lJu.
nicipal' consta de 2.613' habitaDtes de
hecho y 2.948~e derecho. y qu~ el
cargo solamente está r~tribufdo" con
los derechos que Pór arancel r.t co-
lTespondan, viniendo' produciendo 'cl
mismo unas 500 pesetas anuales.

Dado en Biensenida.a 7 de Febrero
~e t93t.-El Juez .Municipal, José
07aeJa.- - El Secretario hahilitado~
,3'oaquin Izqnierdo. . . '.

1~1495

. CORRAL RUBIO

, Don Francisco Moreno Lópes. JlIeS
.. ....,UciD..) de esta villa.
i Hago saber: Que encontrándose V3.
~nte la plaza de Secretario propie--

ltario de este Juzgado municipal. se
~uDcia $U provisión a concurso de

~
ladO' conforme .al artículo 5.· del

Decreto de 29 de NoYiembre de
92G, Y al segundo de los turnos (me-

rlOr número ,de habitanteslde los esta
blecidos por Real Orden de U tU Ju.

.¡:. . --_._-

ipaertod~Bla~¡i~;~~edó~~ié:': ·lio último (G.4.ckT~'deI16) a fin' de que . p¡;~ el.·p~~~te~ ~~~ l~·~~~.
fconcede :el.articulo 10!Lde la .Ley d~' .los. aspiran1e$ puedan presentar: sus I dado pOr. la. Superioridad· Y' una vez"
IEnjuldamiento: eriminal. . solicitudeS documentadas .dentro. de 1" de hallarse vacante la pI~za d<!' Secre-'
I~San~ Coloma de .Farn~ ,3 de Fe- los.treinta días. .Siguientes- a la puhli- tario 'StIplente de este Juzgado muni.
{{hrem . de ....1931.~El .SecJ,-e~i~judi- cación de este ·e.dicto en el Boletín c-ip.ll, <;e 'l.m..mcia su pl"i>"Ii~ión a eon.
dal.Joaquin.LI~ '. ..... Oficial, de la.provincia Y GACETA DR. 1 curso de tr:'!slado por téFTllino d,>.30

! . '. JO-:--U4.6 ..Ml\DB.ID. ante :el Juzgado de primera. 1 días, contados desde liDe aparezca es-·.
. ' '.' instancia ~ rn;;trllcCi.ón de este .tr.trti-: 1 te edicto' !.n;;ert~. en, ' los' peñ¿'(!i.;c.~

I , . • . . do de·C1unchilla.,. ..' . .ofi~i~les GACETA DE. "bDIUD y B(!.letin
( Por el presente yen virtud de lo l' Se' hace' C9ns1ar: que' este ,término I Q/lcial d~. estapro:~incia, ca'>l ·arresla
tacordado .por proveido recaldoendi- I .niuniciPai <;:0D.S;til. '. di( 1.286 haliuantes, y~ Ia lo p receptl12, ~o e:U el Real d~cret~··
tligencias de 'cumplmiento de carta or- que el cargo solamente está··retribni- de 29. ete Noviembre .de 1920. dentro.. de,
¡den d~ la ~Uperioridad. dhnan~nte del' do..con los derecru:,.s _que por ara~C'el cuyo .plazo, podráJ1, 'los aSpirantes pr~
¡sumarlO numo 44 de 1925, segt:l1dopor le corresponden. vInIendo produclen- 1 sentar sus ~o-licitudesdehid3me.ilf:c do:'el delito de asesinato~ contra Ramón do el mismo, como unas 300 p.esel.3s: cumen!adas ank el Sr. Juez de~ci--,
GabarriEscndero, se cita' a AntoniO. anuales. . . í mera instancia de.este partido de Chi.n-
;López Hernández, LorenzoPérez .Sán- Corr.aI '. Rublo, a7 de Febrero de i chilla.
cl1ez,.Diego TorresCarri?l1 y I;rancis- 1931.-El Juez. Francisco M{)reno. .., Se .3ddelU que .e.stetérmino. muni.
iC~ Flgueras~egalos,baJO las preven- JO-1462 cipal, según Censo de pob13ciÓn,. cons'
Clones contemdas en el art. 120 de la '1 la de 2.831 habilantes de hecho y. .
Ley de Enjuiciamiento criminal. pa- CUMBRES DE 'ENMEDIO 2.827 de dere-eho. .
ra que el día. 2( de los corrientes y ho- . . I Higueruela, 7 de Febrero de 1931.-
n de las once. comparezcan ':omo tes'" .I!0n .Jase Váz~ez Lópex, Juez Mu- El Juez municipal. Frn.ncisco .Cano.-
~gos ante .la Alldiencia Provincial de. nIclpalde esta VIlla:. El Secretario. MoisésVei"Uejo.
'Gerona, para asiStir al juicio oral que! Hago sab~.~ Qne .haPi~ndo· sido de- JO-1498
( ha de celebrarse en niéritos de la .eJtM clara-do deSIerto el concurso de tras-,'
~ presada causa. lado anunciado para 1;1 provisión. de

Santa Coloma de Famés 5 de Fe- la vacanu de Secretario en propiedad.
• 4 brero de 1931.-El Seeretario' judi- de este Juzgado m~nIcipal Y: dehiendo

\
cial. JoaquinLlusá.' proveerse en concurso libre con arre-

.. .~0-1445 glo .a lo dispuesto en el Real Decrdo
de 29 de NoYiembre de lS20 y demás
disposici:onescomplementarias, ' se I
anuncia su prov.isión por medio dd
presente edieto, para que los aspiran
tes pued:,m presenbr sus solicitudes I
con los documentos que previene el I
arliculol2., ddReglamen.to ·de :lO de
Abril de 1871. ante este Juzgado muni
cipal o en el de Primera. lnstaucm
del parti.do en el plazo de 15 dias há
bil~ a contar desde 'el sigUiente al
que· aparezca el presente insertO ~n la
GAcE:l'A DE MADRID Y Boletín OícitiJ. de

.esta. provincia;. b-anscurrido.dicho I
plazo, no serán atendidas 1311 que se ¡
formulen. Hacié:idose constarQ1le d i- 1

cha plaza .sólo tiene los emolumentos I
de arancd y que este términomunici
pal cuenta con una población d-e .222
habitantes. .

Y.para general coIlI>cimi"ento se pn
blicacl presente y otros .en Cumbres de
Enm-edio<"a.27 de F¿nero de .19~1_-EJ 1
Jna munlc~pal, Jose Vázqu~.-EI Se
eretario accidental;. Francisco. Carr.as-.'
co. ,
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Ea los nütos de JUiCIO verbal de
falb:S seguidos ~ll este Jl1z¡pdo baJo
el~ l.~ de crdea 8&l afio 1938

En los antos de juicio verbal d.e fal
tas seguIdos -en este Juzgado bajo el
número 2.185 de orrlen del año. 1!J30,
contra Angel Llore! Virgiel y Alejan
dro :Mayor Castresana, por desobe
diencia, se ha dictado sentencia cuyo
cD~hczamientoY p::rte dispositiva ~!l

del tenOl" literal siguIente:
"&:n:tencia.-En la villa y Corte de

M~drid a 5 de Febrero de 1931; señor
don Luis Crespo R~bio. Juez municipal
suplente del distrito del Hospital, ha
biendo visto li:.s presentes diligencias
de juicio verbal de falt&s, seguidas cn
tre partes, de la una el Ministerio fis
«':$.1, en represent:lción de la acción pú
blica, y Angel Lloret y Virgie] y Ale
jandro l\fuyor Cas1res:ma, de la otra
como denunciados, cuy-a edad y uemás
drcunsi::.ndas ya const.'tD ::Interiormen
te, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Angel Lloret y Vk
giel y Aleial'!dro Mayor Castresarm, a
la pena de 10 pesetas de multa a (,-ada
l!TIO, que dcberan hacer ef.ectivas en me
t;!lico. para su ingreso cIl4a C~a Gene.-.
1"al de Depósitos, y al pago de las ros
las del juicio por mitad, y mediante a
descOllocers~ el actual domicilio o pa
radero del primero, notifiquesele la.
presente por medio de edictos que se
insert.a.cin· en la GACET.'I. DE MADRID, Y
líbrese el oportuno exhorto acompa¡m..;
do de la correspondiente céduJ:I, al
Juzgado mnnicipal de Carah3nebeI Bajo
para que se lleve a efecto la noti.'ka4
ción de esta I"eSolución al .!legando de
los condenados.

Asf por esta sentencia, lo prono!1
cit>. mando y fumo.-Luis Cr-espo ~
bio.

La anterior sentencia fué publicada'
T leid3 en el dia de su fecha."

f
· y para su inserción en la GACErA:

DB ~"tIn Y sirva de: notiflcación ell
forma ::11 dem_TIJci~do Angel Lloret ..,

f
VirgieI. expido el presente "isado por
S. S. y sellado con el del Juzgado ea.
~drid. a 5, de Fcllrero· de t931.-m
Se4eario, GregorIo EsteTe.-El Jn~
Loo Cre:¡po Rubio.

En los autDS- de inicio ..~hal de
faltas. seguidos en este Juzgado bajo
el miDler'() 1.519 de orden del añl>
HIJO, contra. Antonio 5:1nz Burgueño,
por lesiones. se ba dictado sentenci:l,
cuyo enC2bezami~toy pal"te disposi
tiva son del tenor literal. sig"..tiente:

'"Scntcncia.-En l:l ~llla Y Corte de
Madrid, a 3 de Febrero de 1931, el
~iior D. Manuel Sánchez Esco:b3.r~
Juez. municip:il prop::'et..ario del dis
trito del Hosp¡'tal,. hubiendo visto las
¡Jrcscntes dili¡zcncias de juIcio vCI"~:l.I

de falta:;, ~guldas cntre pa.'1'es, de la
una el Ministerio fiscni. en ·repl"esen
tadóll de la ncción púbEca, y Anto
nio S:mz BU1"til.1Cño üe la otra, como
dcnu&ó::Jo. cuya edad y demis cir
c¡¡nst.aQcias ya ~6!:¡~ :mter~~

te,. '7

En b5 autos de juido Ycrb~l de
fal!:::~, :::e3Didos en este Juzgado bcio
el r-"!nero 2'.OlG de orden del nib
1n1. contra José Ga:l G~!"ci:l, por
a.me.~..:.zas, se ha dfcta(to sentencia.
cuyo cncahezamhmto y parte dis;)o
sitLv~ SO:l del teDGr liteo'al sI,,¡üfC'!!te =.

Sentencia.-En la vHl:;¡ y Corte de
Madrid, a 18 ce Dkiembre de 1930..
el Sr. D. Manuel Sá~chez Escobar. I
Ju~ municipal p'i"Opl.etarlo del diS-1
trHo de.l Hospital,. haMe~d~ ..... isto las
presentes dilig(:nr:::as de jlliC:O verbal
tle ranas, seguidas en~re p,artes. de
la una el 1tfinisterlo fiscal. en l"epre
fieD1aeión de la acción pública. y Jo
é Gail G;rrcia de la otra. cm!l() 00
lIulJciado, cuya ed~1 v dem:ís ciT
wnstancias ya const-.lU ~ ~n!e.rormen
te,y

Failo qne debo condena.. y con.de
lIlJ al denuncia.do José Gail Garcia
a la pena de diez pesct:lS de multa,
'1ue debed hacer efecti......as ('TI mct:i
lic~ p:lra 5lT ingreso en la Caj~ Ge
llera! de Dcpós!tos. y al pago de !as
costas del juicio, y expidase cédula
al Agu.::Icil de tumo de este Juz;:i::ido
)larD que l!cn~ :l efecto. 1.:1 no~!fic::t.c;¡ón
de la presente al condenado.

Asi BOr esta seDteaej~ lo ~__

t9~ ~tra Ezequiel Infante Lo~o 1ci~~-mando y finnO.-MWUlel Sá:uchez f Fallo que debo -condenar y con,de..
y Vretcr.iano :Martfucz.. por lesiones deIEscobar.' 1n:1 '" dei1~!nciado- Antoaio Sanz Bw:- .
amibo~ se ha dictadi». i;e.nten~ ("uyo.. La anteior sentencia, fué PUb.lica- gueoo a la pena de cinco días de
enca~en.to y parte .dispos.i1iv:a, . da y leída en el {ffa de su fecha..- arresto menor y pago de las costas
Sj)n ..del tenor- literal sígniente.: Y para su. in~rció-n en la. GACETA del juicio, y mediante a descDDocer.

"Sen1encia.-En.la víllayCorte de DE MADRIDY. sirva efe notificación en t se' el actual domicilio o paradero del
Madr.id. 35 de Febr<::.~rode. 1931; el.Ifonmt. :tI -dennnc.iado ..JO~é. GaiJ Garefa" . condena.do, notifíquesele la presente
señor D. Luis Cl"espo Rubio,. Juez: m:ll- mediante a descom:i¡:el"Se sn actcR! p()r medio de edictos que se inserta~

eipal suplente del diskito·· del Hos- domfcllil> o par:Idcro~ expido el pl"e- f rán en la GACETA DE MADRID.
pital; habiendo visto. las pl"esentes di- sente visado por S. S. y senado con Asi .po.r esta sentencia, lo pronUIi
li¡;e.nch:.s de juició v~rbaJ de falres, I el del Juzgado. en ~fadrid,. a 2 de Fe- cío, mando y .tL.~o.-Manuel Sánchez
s~gcidas entre partes, de la una el Mi- t bre·TO de 1931.-El Secretario, Grego- r Escobar.
nist.erio fiscal,. en. re.present..adún de ¡~jo Esteh,m.-Visto baeno: el Juez, 1 La. anterior sentencia rUé. pub.licada
la acciúa püfrlica. y Ezequiel Infante Manuel Súnchcz Esc()bar. y leida en el día de so fecha/'
~no y Victoriano Martinez Garcia I y p:-:ra su inserción en la GACETA:
de la otra, r c0i>:t0 denunC;iados, cuya i DE MADWD y sil"V~ de no~~ción ea
edad y demas cu·c=st::mc¡~sya cons- ! I forma al denu.nClado AnioOlO Sanz
tan anteriorI~ente.y [ En los 2UtOS de juicio verbal de Bur;t'ueño, mediante a desconocerse

Fallo que debo condenar y conde- ¡faltas, seguidos en este Juzgado bajo Isu aclrml domicilio o paradero, expi·
DO a los denunciados EzequieI Inf:m- el núm-ero 1.62'1 de orden del año do el presente visado por S. s.. y se
te y Vk!OlianoMartinez Garcia a iu 1 1930, contt'3 Basilio Cümino. por dn- lblja con el del J¡¡zgndo.e:n Madrid,
pena de quince di:¡s de 3rresto me- 1 ños, se ha dic~ado se:lt~:ccia. cuyo a 3 de Febrero de 1931.-El Secreta
nOoI" a' cadn uno y al p~o de ~s cos- [ encabezamiento y p¡)rt~ dispositiva trio, Gregorio Esteban.-Vist() bueno: el
tas del juicio por' mibd, cxp¡d~sc Cé-¡' son del teno::" lit;;:rcl si;:;uiente ~ ~ Juez,. :Manuel Sánche2: Escobar.
dula al AGuacE de turno de este Juz- <OSen!encia._Err 1a ~·L.'ll y Corte de r
gadQ para qu.c neve a cfedo b llOn- I l\Iadr~d, a 3 de Fehrero de 1931, el se- r
ftcación de la prcscn te al sCb'Un do, y I fior D. llI:muel S<Ínche:z Escobn., Jt::ez
POi' 10 cr~e ~ pr-~mcro se rcller-e, h~- ¡ municip¡:¡l propietario del distritD del
gase1-.~ dicha notilic3ción por medio de Hospitai, habiendo visto 13s presen- I
edictos que se insertarán en la G.~C1?· tes d:Hi¡;c:1das de juicio verbal de fa:l- :
TA' DE: :\I,t.mn:, Y. t~I!a ·,·cz firme <--sta Itas. seguidas. enrr2 partes, de la una I

resolución, remitase festiJ:mnio -de In I el l\Hnistcrio f!sc3.!, en r.epresentación
mism~ con atento ofic;o al R':C1'.H). se- ! de !a' a~cri\n p:ibl;c[i, y Basilio Ca
ñOT I'rcsidcntc de la Ar:¡diencia de cs- l' ·mIno de la otra, como denucc¡ado,
ta Corte, Bdal.oL"Ía. del Sr. García Val- ¡ cuya edad y del'l<ls circunstancias ya
dés. 1 const3n u!1~{'ricrmcnl:e. Jl

",\..sí por esta sentencia. lo p.onun- , FaBo qt:c debo conden:lr y conde-
cio, _mundo y firmo.-Luis Crespo i no 31 denupcbdo Basilio Camino ::1 l~
RLÜllC'. , 1 pena de CInco pe~ctas de mu}';::}, que

La anterior" sel)·t<?neia fué publicada i deberá hacer crectiv:ls en mct:Uico pr:-
y leida en el dia de su ieen::!.." . ra su in.;;rcso en la C~ja Genera} Ge

y p~ra su illsercióD en la '(""""eSTA I DepósHos, indcn:miz:ldón de 23 pese--
jPJE MADRID Y sirva tIe notific::Jciún en tas.al pcr~ndica-do D. José ViHr.Jba y

fOnTIa al dc.-nu.nciudo EzEquiel infun- al pago de I~s costas del j!licio, y me
te Lozano, mediante a deseonoc:8rse di::mte ri l!eSCoClo(:'erse el actu:l1 comi
su ,actul domicilio o j)ar~,jen>. eXDi- cilio o pü:-adero del ccmdennc!o, noti
do el presente, visado POi" S. S. y se- fiqncseh:. por medio de ediofos". la !
Dado con el del JUZ~{l(lo, en :M~.{!rid, presente. que se inscrfurá <:.n !a 6.\- !

.,a 5 de Febrero de lS31.-EI S~rela- CETA 1)8 ~i:A.~SID. 1
. rio,_Gregorif? E...teban.- Y~fo bueno: . Asi por csia scntenc!3', lo pl"Onnn- I

el ~ :¡~7,. LUIS Crespo BulLO. CIO, m:u::dc. y firmo.-•.!anuel S. Es- '1

cobar.
La anterior sctencia rué publicada '1

'Iz" leida en el dia de su fecha:'
y p~ja su inserción. en la GACETA ¡

"E ),L\Dr.ro y ~irva ·de not!fl.ccc¡ón en ¡
ro~~n al dc:.nunc~t~~ .Bssili95amiu'l>, 1

e:X,.ido el p. eSE;n~~. v¡s:l.do po. S. s. y
seHaü() con el de! Juz~dO'enMadrid.
a 3 de Feln"em de 193.1.-El Secreta-¡
rio, Grego.io E::;~eb.an.-YIsto bueno:
el Juez. Mmmel S. Escobar.

i
L
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SUCC;;()l ilS d~ Rlvadeneyra (S. A.,

i':l~eO d~ ~an Vicen!e. ~{~

, En los autos de juicio verb:ll de ,fal
ta~ seguidos en este Juzgado bujo. el
numero' 2.045 de orden del afio 1:130"
contra Ruperto Cadiñanos ValdelT:lma

'y Carlos Herrero Pagés. por riña y es
cándalo, se ha 'dkta-do sentencia, euyo
enc;:¡bezamiento y parte dispo:-;itiva. '
sen del tenor li,teral siguiente:

"Smteneia.-En la villa. y Co:'tc de
:Uadrid, a 8 de Enero de 1931,. elsei'iOl~

D. I.tiis Crespo Rubio, .Juez mnnieipal
:sup!entc, del distrito del Holtpibt, ha
biendo visto las presentes dllígcn:..:Jas
de juicio verbal de' faltas.s~;::n¡das

I entre partes, de la una el Milli~terio
Fiscal, en representación de la ¡~,:dón

pública, y Ruperto Cadiñanos V:ilde~
Trnma y Carlos Herrero P~gés, (le la
otra como denunciado$, cuy:,¡ Cdlld Y:IdeJ!1ás circunstancias ya con~ta;¡ c:n~

¡ terlOrmente, y
¡ Fallo: que debo condcu¡;¡r y (·'>llde·
I no a los denunciados, RupeMo Cadifía
¡ n05_ y S:arlos Herrero Pagés. a L\ ¡Jena
, de a dlas de arresto menor :;¡ C~1d;! uno¡y :11 lJllgo de las costas del juicio !)or
.mHad, llotifíquescle ia presente ;i ¡ pri
mero por medio de edictos que :,'; in·
sertarán en la GACET.\. UE :\WRW. l' DOr
lo qlle al segundo 'se refiere, e~ó':;[ase
y entl't:¡,'Uese'la oportuna cédula ÚÚ U~

tiñc..c:án al Alguacil de~ <te este
Juzgado.

Así por esta sentencia. lo pronull
cjo, mando y firmo.-Luis CresPO Ru
bio.

I r..a anterior' se-ntenc¡:,\ fué publicfl.da
! y leída en el dia de ,Sil lecha."

1

y para su inserción en la GACETA DC
~iADI~1[) y sirva de notificación en for.

. ma 011 denunciado Carlos IlerrCl'o Pa-

Igés, nll~dhlP.te a desconocerse ~u actual,
domicilio o paradero, expido el pre
scntn \-isado por S. S. y sellado con el
del Jutgado en Madrid, a 2 de F-ebrere.
dc 1931.-Cisto bueno. El Juez, Luis

,Crespo RuJ)io.-El Secretario, Grego-
rio r::Stcb;:ll.

En los autos de juicio verbal de tal
las s-eguidos -en este Juzgado bajo el
núméro 2.149 de orden del año 1939,
contra Francisca Arévalo de Diego,
por malos 'tratos, se ha -dictado sellten
,cia. cuyo' encabez2miento y parte dis
positiva son 'del tenor liberal siguien
te:

"Sent-encHl.-En In ",muy Corte de
Madrid, a 29 'de En~ro de 1-931, el lte
ñor D. M:muel Sánchez Escobar, Juez
municipal propieí,::¡rio del diStrito del
Hospital. habiendo visto 10:; presente:!
diligencias de, juic;() ver'ba] d~ fal!~.

segurda.s entre plir:fes, de la una el Mi- l
nisterio Fiscal. en rep~'e~entacióii" de' !
h acción 'públic~ y' de 13 otra l~omo 'l'

_ ...... ,:",::n' 1._:1··:; ,~~. ..;den.l •.~,,"do, eu :l e<...G :; ut'." •.s c.i"-

(:uutrD. José' ':Muñoz,Llaill~S'Y Em-ilio cio~' mandoY1l.rmO""::':':'Luis 'Cre~po:llú- ',',' CUD~taD:ciaS, 'ya con~tan ari~eriorm-ente:,(.;
Vázque:tpor ,escándalo',y am~naz~:' bio.. ' ,', .. , ;, . __ . :',' Fallo: ~e debocondérúir y-: conde- :"
se 'ha dictado· seil1oencia, cuyo ,encabe- ,La" anterior' sentencia fuépÍ!blicada. no a la, denunCiada Fráncisea Areval~ .'
zamicnlo y parte ,dispositivasou deL y leida,merma de su fecl1a." ". ' de'Diego, a la penadc'5 dílls de arres.; ,
terior literal siguiente:" ", y. jiára su ins-erclónen fuGA.CETA to menor, y al pago: de. las éOs12s,'del

'"'Seotenda•....:..En la' villa.y Co-rte de, DE. ,MADRID y,sirVa.de ;notificación en 'juicio. y'expídase cédula 'a} AlguacH de
lt'Iadrid'a 5 de Febreróde 1931 ; el señor . fOl:IIÍa,ál dElDunciadó-ylwgel Perez Ca- turno de~te JuzgadO; pára; qiíc-.lJeve
.on Luis Cres~o~ul!io,~uez m!JIÚciPal; 71"1"0, .expido ,'el pres:llt~ ,v.isado por" a efecto la notificación de la' 'pres;:nt~
sup)entc del distrito <lel HospItal, ha-' S.S.' y, sellado con el del Juzgado., en, a la .condenada. "
bicndo'vistoJas-presentesdiligencias; Madrlda:,!}'<le 'F-ébr-ero de 193L-EI. Así po, esta ,sentencia, lo, m·Olmn-'
tle juiciCl verbal ,de faltas, seguidasen~- ' Secretario",Grt~goI'ioEstf~ban.-':""'Visto· cio, mando y firmo.-:,Manuel S. EséG-
tre parles, de la una .el Ministerio fis- bueno, ,El Juez, .Luis Crespo Rubio. bar.' ".
ea], en repi"-esentacióu de'la 'ace:ión'pú-' . La anterior sentencia fuépuhlicadá
blica, y José Muñoz Llamas, 'de ·laotra Y leida en, el día de su fecha."
como denunciados, cuya edad y demás Y para su insercjón en la 'G....C!\:T,\ DE
circunsta.nciasya constan anteriormen- En los autos de ju.icio "erbal de 1al- MADRID y si1""a de notificación en fol".
~e, 'y tas seguidos en -este Juzgado bajo el roa a-la denunciada,'Fr<lDciscá ArévalQ

FalTo que dclmcoDdenar. y .condeno: • número 1.693 de orden del afio 1930. de Diego, por ignorar su actual dom¡ci~
al denunciado l<:'sé Muñoz Llamas, a contra Práxedes Sánchez Cifo, por:une- no o pa,adero, expido el pr~sentc\'isa
la pena de 10 pesetas de multa, que de- na~as; se ha dictado sentencia cuyo en- do por S. S. y sellado con elrlel.h!~ga
hei'á haeer, efectivas en lT'.etálico, para cabezamiento y parte dispositiva son 'do en Madrid, a 6 de Febrero de 19::H.
su ingreso 'en la Caja General de De- del tenor literal siglliente: ' Visto bueno, El Juez; Iliannel S. Esco';;
pósitos, y al pago de las costas del jui- "Sentenda·-En la vilIa y Corte de bar;-EI Secretario; Grego,ri,o Esí:ehan~
cio, 'se absuelve libremente del hecho Madrjd a 29, de Enero de1931;elseñor
origen de estas actuaciones a Emilio don Manuel Sáni;hez, Escobar, Juez rou-
Vázquez Fernándcz y se declaran de nicipal propietario del.distrito del Hos
Elficiosu parte de costas, y mediante pital. habiendo visto las presentes dili
el desconooorse el actuardomicilio o pa- gencias de juicio verbal de faIla"s, se
radero del condenado, notifiqucsele 1a guillas ,entre ,partes, de la una el Mi
prese,níe por medio de edictos. nisterio .f,iscal. en representación de la

, Así por esta sentencia, lo pronun- acción pública y Práx-edes Sandíez: Ci~
~io, mando y firmo.-Luis Crespo Ru~ fo,. 'de la otra ,como denunciado, tU~
hil)o ya edad y demás circunstancias ya c<ms-

La anteX:~l;)r sentenCia fué publicada tan anteriormente, y
y leida en el día de su fecha." Fallo qUe dcbo. :condenar y condenó

y para su inserción en la GACETA al denunciado Praxedes·Sánchez CHo,
nE 1\1\.I)1U1I y sirva de notificaeión' en a la pena de cinco días de arresto me
lorma al denunciado José' Muñoz Lla~ nory al pago de las, costas. del Juicio,
m,as, mediante a desconocerse su ac- notifiqueseleJa presentc por m~dio de
tnal domícilio o paradero, expido el edictos que se insertar.m en la GACE-'
presente v,isado por S. S. y sellado con ,j TA DE MAnlUD y, nna vez firme esta re
el dcl Juzgado en Madrid a 5 de Fe~ solución remítase testimonio -de la mi!!
brero de 1931.-EI Secrefario, Grego- ma. con atento, oficio a la Exc.?Ila. Au
r-io. Esteban.-VJsto bueno: El Juez, 'dienda de esta Corte, relatorla <lel se~
l..ui.. Crespo Rubio. ' ñor García Valdés. .

Así pO'r esta sentencia, lo pronun
cio•. mandQ y firmo.--.M:anucl Súnchcz
Escobar.

La ~tedor sentencia. fué publicada
y leida en 'el diadc.su íecb3."

y para suinserción ·en la GA.CETA
DE MADRID y siITa de notificación en
forma 'l.l denunciado Prúxcd~s S;inc!;cz
Cifo, mediante adesconoccr",e >.I.! ...c..:
!ual domicilio o paradero, expido el
presente visado por S. S. y seliado con
el del :,fuzgado en Madrid a 29 de Erie
ro .de 1931.-El S~cretario,'Gregorio
'Esteban.-Visto .ucno: El Juez, Maullel
Sánchez. . "

En los autos ,le juicio verbal de fal~

-{as se~dos en este' Juzgado bajo el
número 1.694 de orden del año 1930,
eontra Angel Pél"ez Carro, por lesio
nes, ,se, ha· die~o sentencia,cuy~ en
,~zamiento y parte dispositiva son
.del tenor literal siguiente: .

"Sentencia.-En la Villa y Corte de
Madrid a 5 de Febrero de 1931; el señor
ion Luis CreSPo Rubio, Juez municipal
suplente del distrito del Hospital, ha
!biendovisto bis presentes diligencias
~e juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fls·
~I,. en rep.resenlación de lá acción pú
Jalica, y Angel PérezCarro, de la' otra
't:omo denunciado, cuya edad y délias
circunstancias ya constan anteriormen-.
le, y ", ,.

Fallo qne debo cóndenar y condeno
al denunciado'Angel Pérez Carro, a la
)tena de dos dfas de' arresto menO'r,'
que. cumplirá en su domicilio y al pa-·
go de las co~tas 'del jliicio, notifiquese
le la presente por medio de edictos que
se insertarán -en' la G_~CET_\ DE MADRID
Y una' ~el: firmc esta. resoludón, rc
mítase ~eslillloniode Ja misma con nten':
t. ofido, al .E:~ClllO. Sr. Presidenl,; de
Jn Audl~ñci:t. de esta 'Corte. Flt:'1nlorín '
oIil'1 SI' (;:11':"·1 \";} !;,:¿,s. ,"

~:.;¡ 1.'·;:' ~':i:l :i~":):~!!ci~l, ~n p~'(/;Hln-
\
'.


